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Sección de Beneficencia, Sanidad

Madrid, 19 de abril de 1968.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez
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AYUNTAMIENTODE MADRID
Secretaría general.—Sección de Gobierno

El presupuesto aproximado de este su-
ministro se ha calculado en 700.000 pe-

ncs provinciales, con arreglo al pliego de
condiciones que se encuentra de manifies-
to en la Sección arriba indicada.

Se convoca a subasta para el suministro
de frutas y verduras, durante el año 1968,
a los Establecimientos benéfico-hospitala-

OPOSICIÓN PARA PROVEER 51 PLAZAS DE

OFICIALES DEL CUERPO TÉCNICO
ADMINISTRATIVO

Precio tipo: Se señala como precio ti-
P° por kilogramo, en cada decena, el
medio de venta al por mayor de la clase
exigida, cotizado en el Mercado Central,
según relación de precios facilitada por el«e del citado mercado. En este preciotipo se entenderá incluido el impuesto ge-
neral sobre el Tráfico de las Empresas.
ea,n-tT tía Provisional: 21.000 pesetas,

?5S. aI *es P- -ento sobr'e pese-

setas. Para dar cumplimiento a lo que se dis-
pone en la base octava de la convocato-
ria, por el presente se hace público que
el Tribunal calificador de la oposición es-
tará constituido por los siguientes señores:

Señor Concejal, don Manuel Almeida
Segura

Señor Abogado del Estado, don Manuel
Chacón Secos, como titular, y don Juan
Antonio Atienza Silvestre, en calidad de
suplente.

Señor representante de la Dirección Ge-
neral de Administración Local, don Má-
ximo Blanco Curiel, como titular, y don
Alberto Pallardo Peinado, en calidad de
suplente.

Señor Oficial Mayor de la Corporación,
don Abdón Sáinz Brogeras, por delegación
del señor Secretario general.

Señor Profesor del Instituto de Estu-
dios de Administración Local, don Juan
Luis de Simón Tobalina, como titular, y
don Manuel Martín González, en calidad
de suplente.

Ufa de ph cas . Tendrá lugar en el
Provincial (Miguel Ángel, 25), aoe la mañana del día siguienteae ja terminación del plazo para
nación de proposiciones.

crédito suficiente en el Presu-
irr«!f °a Para el abono de las fac-
Uá„5 ientes a este suministro,
oht Para la validez de este
atener autorización superior al-

"tía definitiva: Seis por ciento dele de la adjudicación.

ftación de Dlicas: se presentarán
sección de Beneficencia, Sanidad y
Rocíales, de diez a doce de la ma-
nJf tS

A
Veinte días hábiles, conta-

Partir del siguiente al de la publi-
i p !Stf ,anuncio en el "Boletín Ofi-! tstado".

Madrid, 20 de abril de 1968.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe

Actuará, por delegación de la Secreta-
ría general, el señor Jefe de Sección don
Antonio Nogales Leonardo, el que sera
auxiliado por el Jefe de Negociado don
Agustín Menéndez Fernández.

(O.—73.470)
=on domicilio en , calle„. - enterado de que la, * DiPutación Provincial de

esuelto contratar por subasta
1968

f™tas y verduras, duran-\u25a0PiS;,- Establecimientos be-eate,°, Pacíales, se corn-
ee conH ' C°n eStr¡Cta suJeción, deCond>eiones, ofreciendo sobre
'recio ? aCtUra «tendida con-
3 boni P° sena,ad° en el citadounificación del (en le.

Por acuerdo de la Comisión Municipal

de Gobierno de 5 de abril de 1968, se con-

voca concurso-oposición restringido' entre

los componentes del Cuerpo de Bomberos
para proveer seis plazas de Capataces del

mismo, con arreglo a las siguientes

Novena. Si en la calificación final exis-
tiese algún empate, se resolverá a favor del
que cuente con mayor tiempo de servicios

Qctava. El Tribunal, dentro de las nor-
mas establecidas en la base tercera, califi-
cará con arreglo a su criterio, constando
en acta la calificación que cada uno de
sus miembros otorgue a cada opositor, sien-

do la puntuación real el resultado de di-
vidir el total de los puntos concedidos pjr
el número de miembros de aquél que ha-
yan asistido a la reunión.

Quince días antes de comenzar el primer
ejercicio el Tribunal anunciará en el Bo-
letín- Oficial de la provincia, el día, ho-
ra y local en que habrá de tener lugar.

Séptima. Los ejercicios del concurso-
oposición no podrán comenzar hasta trans-
curridos dos meses desde la fecha en que
aparezca el anuncio de la convocatoria en
el Boletín- Oficial de la provincia.

La composición del Tribunal se hará pú-
blica en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y será expuesta en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento.

Sexta. El Tribunal calificador estará
constituido en la siguiente forma: Presi-
dente, el de la Corporación, o un miem-
bro electivo de ésta. Vocales: el Arquitecto
Director del Cuerpo de Bomberos; un Je-
fe de Zona del mismo, designado por ia
Alcaldía, y el representante de la Direc-
ción General de Administración Local. Se-
cretario, el de la Corporación, o luí fun-
cionario de la misma en quien delegue.

tamiento

Quinta. La relación de los admitidos y
de los excluidos se hará pública en el Bo-
letín- Oficial de la provincia, y será ex-
puesta en el tablón de edictos del Ayun-

Las instancias, que también'podrán pre-
sentarse por cualquiera de los medios es-
tablecidos en la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se reintegrarán con una póliza
del Estado de tres pesetas, un sello de!
Ayuntamiento de Madrid de igual canti-
dad y uno de la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local de
una peseta, éste con carácter voluntario.

Cuarta. Los componentes del Cueroo
de Bomberos que, por reunir las condicio-
nes establecidas en la base segunda, desden
tomar parte en el concurso-oposición, lo
solicitarán mediante instancia, dirigida al
excelentísimo señor Alcalde Presidente, que
deberán presentar en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento, en Jas horas nor-
males de oficina, durante el plazo de trein-
ta días hábiles, contados a partir del si-
guiente al en que se publique e! anuncio
de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la provincia.

Para poder ser propuesto para ocupar las
plazas que se convocan, será preciso haber
obtenido, por lo menos, una calificación mí-
nima de un medio del total del máximo
de puntos que hubieran podido otorgar-ie,
sin que esto signifique oposición a lo que
se dispene en la base octava.

de mando, eliminará la nota menor de un
tercio del máximo que se pueda conceder.

En cada ejercicio, así como en la califi-
cación de las condiciones profesionales y

Asimismo, el Tribunal calificará las con-
diciones profesionales y de mando de los
concursantes, para lo cual se pedirá infor-
me por separado a los Jefes del Cuerpo,
con el cuestionario sobre estas materias
que dirija el Tribunal.—La calificación se
rá de 0 a 20 puntos.

5.° Mecánica aplicada, apeos elementa-
les y aparatos del Servicio. Resolución de
los problemas y ejercicios que fije el Tri-
bunal. La calificación será de 0 a 20 pun-
tos.

4.° Escrito: sobre maniobras y material
del Servicio. Dos temas señalados por sor-
teo del cuestionario para este ejercicio,
iguales para todos los opositores. —Califica-
ción: de 0 a 10 puntos.

cas. Tres temas señalados por sorteo del
cuestionario para este ejercicio, iguales pa-
ra todos los opositores. — Calificación, de
0 a 10 puntos.

3.° Escrito: sobre construcción, funda-
mentalmente de entramados, armaduras, es-
calareras e instalaciones eléctricas y térmi-

2.° Escrito: sobre Aritmética, Geome-
tría, Física y Química (combustión, mate-
riales inflamables, explosivos, de combus-
tión espontánea y medios extintores). Cin-
co temas señalados por sorteo del cuestio-
nario para este ejercicio, que se publica ó

continuación de las bases, comunes para
todos los opositores. —Calificación, de 0 a
10 puntos.

1.° Pruebas de aptitud física sobre apa-
ratos de gimnasia, en la torre de manio-
bras, escala y aparatos del servicio.—La
puntuación será de 0 a 10 puntos.

Tercera. Los aspirantes a estas plazas
de Capataces tendrán que verificar ios si-
guientes ejercicios:

Para les individuos que hayan aprobado
todos ¡os ejercicios en anteriores convoca-
torias de Capataces, el límite de edad se
fija en cincuenta años.

b) No exceder de la edad de cuarenta
y ocho años el día en que termine el plazo
de admisión de instancias.

Segunda. Para tomar parte en el con-
curso-oposición será necesario:

a) Contar con quince años de antigüe-
dad en el Cuerpo; y

beros del Ayuntamiento de Madrid, para
proveer seis plazas de Capataces, dotadas
con el haber inicial de 37.200 pesetas anua-
les, constituido por el sueldo base y la re-
tribución complementaria que se establece
en el grado retributivo 11 de la Ley 108/
1963, que se irá incrementando con el 10
por 100 progresivo por cada cinco años
de servicios prestados ininterrumpidamente
a la Corporación, con los piuses que a li-
dias plazas corresponde, en la cuantía, con
el carácter y condiciones que se determi-
nan en el acuerdo de la Comisión Munici-
pal de Gobierno de 8 de julio de 1964, así
como con los demás derechos y deberes
consignados en los acuerdos y disposicio-
nes legales y reglamentarias que les sean dí
aplicación.

Primera. Es objeto de esta convocato-
ria celebrar concurso-oposición restringido

entre los componentes del Cuerpo de Born-CCba y firma del proponente
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600
timbre.

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas. .
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.

de carta a la Administración, con inclusión del importe por

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,

Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio
Administración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,
2737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos

\u25a0y media de la tarde. Para el público: De nueve a dos.

ÍM, 9'7

giro postal,

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.



y Transportes
Dirección de Aprovisionamiento

Temas para el ejercicio 4.°
maniobras

Lote

DÍA 16

1.—Forro azul
2.—Forro blanco
3.—Forro negro
4.—Lana tergal -.
5.—Lanilla, P. N
6.- —Paño castor
7.—Paño chaquetón, P. N
8.—Paño de uniforme ... ._
9.—Percalina mangas

10.—Sarga blanca
11.—Sarga gris-azulada
12.—Sarga gris, P. N
13.—Sarga rayón
14.—Sarga verdosa
15.—Vicuña azul

Madrid, 11 de abril de 1968.—El Secre-
tario general, P. A., el Oficial Mayor, Ab-
dón Sáinz Brogeras.

Décimosegunda. Los opositores que re-
sulten designados para ocupar las plazas
deberán tomar posesión del cargo ea el
plazo de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al en que les sea notifi-
cado el nombramiento, decayendo en su
derecho en el caso de no realizarlo dentro
del plazo indicado.

Décimoprimera. El Tribunal, que no
podrá actuar sin la asistencia de más de la
mitad de sus miembros, queda autorizado
para resolver las dudas que se presenten
y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden del concurso-oposición en todo
lo no previsto en estas bases.

Décimo. El Tribunal elevará su propues-
ta a la Alcaldía Presidencia, a favor de les
seis opositores mejores clasificados, por or-
den de calificación, que servirá de antigüe-
dad en el Cuerpo a efectos jerárquicos, abs-
teniéndose de expresar ningún criterio acer-
ca de los demás.

al Ayuntamiento, y en el caso de haber n-
gresado en igual fecha, la mayor edad.

DÍA 17

23. —Camisetas bayeta
24.—Camisetas manga corta
25.—Corbatas, P. N
26.—Cuellos peto
27.;—Cuellos plásticos
28.—Guantes blancos
29.—Guantes de color
30.—Jerseys y cuello
31.—Mantas dobles
32.—Mantas sencillas
33.—Pantalones deporte ...
34. —Pañuelos blancos
35. —Pañuelos tafetán
36. —Sacos petate
37. —Toallas algodón

16.—Bolsas de aseo
17.—Brazaletes de paño, P. N. ...
18.—Calcetines negros
19.—Calcetines tropicales
20.—Calzoncillos punto
21.—Camisas Infantería de Marina
22.—Camisas, P. N

14. Apeo de una finca en ruina. Toma
de datos. Dibujo de cortes y ensambles.
Descripción del orden y método de mon-
taje y fijación.

actuación

13. Material necesario en caso de incen-
dio en un sótano. Descripción y forma de

12. Maniobra de salvamento. Una víc-
tima aprisionada debajo de un tranvía. Ma-
terial necesario. Descripción. Métodos de
utilización. Redacción ordenada de voces
de mando.

11. Maniobra de salvamento. Dos víc-
timas en sótano y una en planta alta. Se
dispone de un coche de primera salida. Es-
calera inaccesible y humos tóxicos. Forma
de actuación. Medios auxiliares a emplear.
Redacción ordenada de voces de mando.

10. Maniobra de extinción, siendo ne-
cesario realizar la captación a distancia, en
río o piscina, y acarreo de agua, disponien-
do de una motobomba, tres tanques y tul
autobomba. Tres puntos de ataque en to-
tal: dos de 45 milímetros y uno de 70 mi-
límetros. Situación de carruajes, medios au-
xiliares. Redacción ordenada de voces de
mando.

9.° Maniobra de extinción: disponiendo
de abastecimiento de agua de bocas, de
un coche de primera salida y de un auto-
bomba. Puntos de ataque, cinco en iota!:
tres de 45 milímetros y dos de 70 milíme-
tros. Método a seguir. Carruajes a emplear
y medios auxiliares. Redacción ordenada
de voces de mando.

8.° Descripción, nomenclatura, funcio-
namiento, utilización y averías en coche de
emergencia (automóvil grúataller).

7." Descripción, nomenclatura, funcio-
namiento, utilización y averías frecuentes
en coches de protección respiratoria (elec-
troventilador).

6.° Descripción, nomenclatura, funcio-
namiento, utilización y averías en autoes-
calas. Dispositivos de seguridad. Campo de
utilización.

namiento, utilización y averías frecuentes
en autoboihbas y motobombas.

(O.—73.390)
38.—Cinturones cuero
39. —Correas manta ...
40. —Gorras blancas Infantería de Marina,
41. —Gorras invierno, P. N
42. —Gorras verano, P. N. .:

43. —.Gorros blancos Marinería
44. —Gorros faena Marinería ...
45.—Gorros campaña Infantería de Marina
46. —Gorros servicio, P. N
47.—Alpargatas . .
48. —Borceguíes, piso suela
49. —Borceguíes, piso goma
50.—Botas de lona
51.—Sandalias
52.—Zapatillas

(O.—73.450)

Madrid, 16 de abril de 1968. — El Co-
ronel Jefe de la Sección Económica y*

Adquisiciones, Gerardo Fernández Pintado,

(G. C—2.364)

El importe de este anuncio será prorra-
teado entre los adjudicatarios.

Cartagena, Barcelona, Valencia, Santa Cruz ¡

de Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria;
Jefatura de los Servicios de Aprovisiona-
miento de los Arsenales de los Departa-
mentos de Cádiz, El Ferrol del Caudillo y
Cartagena; en Base Naval de Canarias y en
el Sector Naval de Cataluña. Se hace cons-

Los pliegos de condiciones se encuentran I tar que no es necesario presentar los docu-
de manifiesto en el Servicio de Vestuarios ! mentos reseñados en los apartados h), 4.°),

de esta Dirección, así como en las Coman- j 5.°) y 7.°), así como lo exigido en el pun-
dancias de Marina de Cádiz, Sevilla, Má- ; to 6.°), en que solamente se pide el escan-
laga. El Ferrol del Caudillo, Vigo, Bilbao, j dallo.

(O.—73.457)

Madrid, 6 de abril de 1968.—El Secre-
tario general, P. D., el Oficial Mayor, Ab-
dón Sáiz Brogeras.

El expediente, relación de los lotes y
pliegos de condiciones están expuestos en
las mismas oficinas del Almacén de la
Villa.

Los muebles, enseres, maquinaria y efec-
tos objeto de dicha subasta pueden exa-
minarse en la- expresada Dependencia, en
horas de oficina, a partir de la inserción
de este anuncio hasta el día anterior a la
subasta.

El acto de la subasta se celebrará en el
Almacén de la Villa, calle de Joaquín Gar-
cía Morato, núm. 120, el día 9 de mayo
de 1968, a las doce horas.

Se anuncia pública subasta por pujas a
la llana de dos lotes de muebles, enseres,
maquinaria y otros efectos propiedad de
este excelentísimo Ayuntamiento, proce-
dentes de desahucios y hallazgos vencidos.

7.° Hogares. Subidas de humos. Com-
bustibles usuales y almacenamiento le 'os
mismos.

6." Servicios generales de la población.
Breve descripción de alumbrado, gas, al-
cantarillado, etc.

5.° Cimentación: tipos. Trabajos de las
cimentaciones. Fallos de cimentación. Sín-
tomas aparentes. Soluciones de urgencia.

4.° Ensambles, empalmes y acopladuras
Forma de trabajo. Trazado y montaje.

3.° Nomenclatura de las piezas de ma-
dera en los distintos empleos de la cons-
trucción. Características y modo de traba-
jar de cada una.

2.° Apeos elementales. Elementos a
utilizar. Trazados y cortes. Fijación de un
apeo: precauciones generales.

Temas para el ejercicio 3.°—Construcción
1.° Tipos de estructuras y trabajos de

las mismas. Empujes y estudio de sus cau-
sas.

13. Fenómenos del calor: experimentes.
Temparturas: termómetros. Calor específi-
co. Caloría. Capacidad calorífica. Dilata-
ción por calor. Estados de los cuerpos y
cambios de estado. Orígenes del calor.

Temas para el ejercicio 2." — Aritmética,
Geometría, Física y Química

1.° Definiciones. Unidad. Número. For-
mación de número. Nomenclatura. Base.
Representación.

2.a Operaciones fundamentales. Suma.
Resta. Multiplicación y División.

3.° Mínimo común Múltiplo. Máximo
común divisor. Números primos. Fcrma-
ción y operaciones con los mismos.

4.° Regla de tres directa e inversa.
5.° Regla de interés simple y compues-

ta. Descuentos. Problemas.
6.° Puntos. Líneas. Superficies. Vo'ú-

menes. Ángulos. Medidas.
7.° Áreas y volúmenes más usuales.
8.° Naturaleza. Materia. Cuerpo. Cons-

tituciones. División de los cuerpos. Fenó-
menos. Leyes físicas. Fuerzas moleculares.
Estados. Propiedad de los cuerpos.

9.° Fuerzas. Representación. Sistemas
de fuerzas. Postulado. Composición de fuer-
zas: Momento de una fuerza. Centro de
gravedad. Acción y reacción. Sustentación.
Presión.

10. Máquinas, clasificación. Descrip-
ción y ley de las máquinas simples.

11. Movimientos. Trayectoria. Veloci-
dad. Cantidad de movimiento. Traoajo.
Energía. Razonamientos: leyes, rodadura.

12. Hidráulica. Principio de Pascal. Pre-
sión hidráulica. Presión sobre fondo y pa-
redes. Tubos comunicantes. Niveles. Prin-
cipio de Arquímedes. Flotabilidad. Peso es-
pecífico. Aerómetros y densímetros. Sali-
da de líquidos por orificios: gasto. Conduc-
ción. Bombas. Sifones.

de Madrid

"

Magistratura de Trabajo número

MINISTERIO DE MARINA

Jefatura del Apoyo Logístico
Madrid, 16 de abril de 1968.—-El Ad

ministrador, P. S., José Rojo García.
(G. C—2-372)

— Extinción y

CONCURSO. —Para general conocimien-
to se hace público que a las diez horas de
los días 16, 17 y 18 del próximo mes de
mayo se celebrará en el Salón de Actos del
Ministerio de Marina (Cine del Museo Na-
val), y ante la mesa de contratación, inte-
grada de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 33 del Texto Articulado de la vi-
gente ley de Contratos del Estado, con-
curso público para adquisición de los gé-
neros y artículos que por ¡otes se relacio-
nan a continuación, y que corresponden a
los vestuarios de Marinería e Infantería de
Marina previstos para los años naturales de
1968 y 1969. siendo las cantidades que se
citan las inicialmente calculadas por anua-
lidad:

Plaza de Colón, 4.—Madrid
SERVICIO DE VESTUARIOS

4.° Aspiración de agua. Impulsión. Con-
ducciones de ambas clases. Aparatos. Des-
cripción de tipos y funcionamiento.

5.° Descripción, nomenclatura, funcio-

2° Operaciones generales de extinción
Deberes de los mandos en cada caso.

3.° Útiles y medios auxiliares en los d:s-
tintos tipos de siniestros.

1.° Medios de extinción y de protec-
ción. Precauciones generales.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se hallen que los presente en este Cen-
tro, ya que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entreguen los de-
pósitos sino a sus legítimos dueños, que-
dando dichos resguardos sin ningún valor
ni efecto transcurridos dos meses desde la
publicación de este anuncio sin haberlos
presentado, con arreglo a lo dispuesto en
su Reglamento.

El segundo Almacenes Rodríguez, S. A.,
de su propiedad, fianza suministro mobi-
liario al Parador Castillo, de Jaén. (6.126/
1968.)

Caja General de Depósitos
Extraviados dos resguardos expedidos

por esta Caja General con los números
66.199 y 108.732 de entrada y 287.379 y
314.121 de registro, correspondientes a
2-9-1964 y 4-2-1966, en metálico, sin inte-
rés, por 465,40 y 5.571,20 pesetas, pro-
piedad el primero D. Leo Haag, garantía
suministro tres partidas cristales cuarzo.
(3.471 1968.)

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el lluSV¡
simo señor Magistrado en autos seguí

en esta Magistratura de Trabajo con e. n

mero 159, a instancia de Eduardo Vicel\e
Delgado, contra "Compañía General
Esencias y Drogas, S. A.", en reciamao -
de salarios, se cita por la presente ai*

mandante Eduardo Vicente Delgado, cuj _
actual domicilio se ignora, para que •

parezca en la Sala audiencia de esta i

gistratura, sita en Martínez Campos. •\u25a0

el día 7 de mayo, a las diez treinta no
de su mañana, a fin de celebrar .os ac ._
de conciliación y juicio, en su caso; p

niéndole que es única convocatoria. 1u tJ
berá concurrir con los medios ae P
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Cantidad Precio tipo,
PesetasDesignación

500,— m
2.125,— m,

38.625,— m
50.600,— m

300,— m.
6.750,— m,

11.520,— m,
213.590,— m,

102.300,— m.

750,— m,

22.525,— m,

12.420,— m,

15.400,— m,

20.325,— m
2.950,— m

67,00
31,00
35,00

215,00
240,00
356,00
356,00
335,00

22,00
50,00
60,00
70,00
52,00
63,00

246,00

CUESTIONARIO

32,00
28,00
60,00

5,00
20,00
30,00

210,00
575,00
370,00

50,00
8,00

30,00
175,00

31,00

75,00

137,00
41,00
20,00
38,00
28,00

130,00
185,00

54.000,—

2.500 —
13.500 —

13.500 —
11.000 —
40.500 —

2.500,— p
13.500,— u
11.000,— u

5.000 —

450,— u,

22.000,— u,
10.000— u.

1.000,— u,
22.000,— u,

81.000,— u

300,— p
54.000,— u
10.000,— u

150 —
81.000 —
13.500— u.

DÍA 18

Almacén de Villa
Secretaria general. —Sección

ANUNCIO

25,00
10,00

130,00
170,00
145,00
72,00
65,00
67,00
75,00
46,00

315,00
300,00
100,00
135,00
20,00

13,500,— u.
2.500,— u.
5.000,— u.

50,— u,
50,— u,

22.000,— u,
11.000,— u,

2.500,— u,
100,— u,

5.000,— p,
13.500,— p,
27.000— p,

2.000,— p
100,— p,

22.000,— p

\u25a0y

«<K>o



presente en Madrid, a dieciséis de abril
de mil novecientos sesenta y ocho. —El
Secretario, Mariano Badesa. — Visto bue-
no: El Juez de primera instancia, Segis-
mundo Martín-Laborda.(A.—50.881)

Dado en Madrid, a dieciséis de abril de
mil novecientos sesenta y ocho. —El Se-
cretario, Manuel Cornelias. — El Juez de
primera instancia (Firmado).

Magistratura de Trabajo número 5
de Madrid

(A.—50.869)

Dado en Madrid, a ocho de abril de mil
novecientos sesenta y ocho. — El Secre-tario, Manuel Cornelias. — El Juez de
primera instancia (Firmado)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la ex-presada cantidad de ciento cincuenta mil
pesetas y sin que previamente se consig-
ne en este Juzgado o en el establecimien-
to publico destinado al efecto, el diez porciento de la aludida cantidad; yQue los licitadores podrán examinar enSecretaria la relación y precio detalladode los mencionados camiones, que se en-
cuentran en depósito, pudiéndose hacerel remate a calidad de cederlo a terceraspersonas.

En virtud de providencia de hoy dicta-da por este Juzgado de primera instancianumero uno, Decano de Madrid, seguido ainstancia de "Holman Ibérica, S. A." con-
tra don Fernando Deza García, en 'recla-
mación de cantidad, se saca a la venta enpublica subasta, por primera vez, un mo-
tocompresor portátil, de tornillo, marcaHollman", tipo RO 17, de cinco mil li-
tros de capacidad, a siete kilogramos cen-
tímetro cuadrado, accionado con motor"Ebro" y arranque eléctrico, que más ex-
tensamente se describe en la tasación del
perito obrante en autos, por el tipo de
ochenta mil pesetas, precio de su tasación;
cuya subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
catorce de mayo próximo, a las once y
media de su mañana, previniéndose a los
licitadores:

EDICTO

Primero
Que el tipo del remate es el expresado,

no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo.

Segundo
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente el diez por
ciento de dicho tipo, sin la que no serán
admitidos; y

(A.—50.882)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, se expide el pre-
sente en Madrid, a diez de abril de mil
novecientos sesenta y ocho. —El Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho tipo.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de noventa mil pesetas en que fue-
ron tasados los expresados bienes muebles.

Dicha subasta tendrá lugar én la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
tres del mes de junio de mil novecientos
sesenta y ocho, a las doce horas, bajo las
condiciones siguientes:

Un camión, marca "Barreiros", matrícu-
la M-554.910, modelo "Saeta", chasis
220.455, motor 221.307, tasado en noven-
ta mil pesetas.

edicto
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número dos de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo seguidos bajo el
número trescientos treinta y nueve de mil
novecientos sesenta y siete, a instancia de
"Sociedad Anónima de Tractores Españo-
les", representada por el Procurador don
Manuel del Valle Lozano, contra don José
Antonio Rebollo Albeiche, sobre reclama-
ción de pesetas, más intereses legales, gas-
tos y costas, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera vez,
los bienes muebles embargados al deman-
dado, y que se encuentran depositados en
poder de don José Antonio Rebollo Al-
beiche en la calle de Don Ramón de la
Cruz, doce, y que son los siguientes:

La subasta se celebrará en la Sala de
audiencia de esta Magistratura, sita en Ge-
neral Martínez Campos, 27, el día 9 de
mayo próximo, a las doce de la mañana,
y se previene: Que el tipo de la subasta
será el de tasación; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicha tasación, pudiendo hacer-
se a calidad de ceder a terceros; que para
tomar parte en el remate deberán los li-
citadores consignar previamente el 10 por
100 por lo menos de la tasación, sin cuyo

requisito no serán admitidos; y que los
autos y la certificación del Registro de ia
Propiedad a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la ley Hipotecaria, se
hallan de manifiesto en la Secretaría de
esta Magistratura, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titula-
ción y que las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsistentes
y sin cancelar, y que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en los mismos, sin
destinarse a su extinción el pago, digo, el
precio del remate. El presente edicto ser-
™á de notificación en legal forma a laanoresa demandada, cuyo paradero se des-

Una mina de hierro, denominada "San
Antonio", sita en el Cortijo de las Piletas
de Hueneja (Guadix), inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de dicho pueblo,
sin explotar en la actualidad, tasada en
100.000 pesetas las 26/69 partes.

Hace saber: Que en expediente seguido

ante esta Magistratura de Trabajo bajo el
número 327 de 1967, a instancia de An-

tonio Soriano Tola, contra "Penibética Mi-
nera, S. A.", se saca a la venta en pública
subasta, por primera vez y término de
veinte días, la mina que a continuación

se expresa:

El ilustrísimo señor don Rafael Martínez
Emperador, Magistrado de Trabajo nú-

mero 5 de Madrid y su provincia.

(C—30.254)
(A.—50.876)

Dado en Madrid, a trece de abril de
mil novecientos sesenta y ocho.—El Se-
cretario, Manuel Cornelias. — El Juez de
primera instancia (Firmado).

Tercero
Que el depositario de la máquina que

se subasta es don Rafael Gallegos Jiménez
Cuenca, de esta vecindad, calle Puerto de
Monasterio, número veintiséis.

edicto
1 Granados López, Magistrado-
pnmera instancia de este Juz-n¿ro uno-Decano de los de

En virtud de providencia de hoy dicta-
da por este Juzgado de primera instancia
número uno, Decano de esta capital, en
el juicio ejecutivo seguido por "Productos
y Pavimentos Toht, S. L.", contra don
Pablo Iglesias Gallego, en reclamación de
cantidad, se saca a la venta en pública
subasta, por primera vez: Un televisor;
una nevera, marca "Kelvinator"; una má-
quina de escribir, portátil, "Hispano Oli-
vetti"; otra sumadora "Grund", eléctrica,
y una calculadora "Multo-Aldo", por e¡
tipo de diecisiete mil ochocientas pesetas,
precio de su tasación; cuya subasta ten-

drá lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, el día veinte de mayo
próximo, a las once y media de su ma-
ñana, previniéndose a los licitadores:

EDICTO

Segundo
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente el diez por
ciento de dicho tipo, sin la que no serán
admitidos; y

aber: Que en los autos de jui-
\u25a0lv<> seguidos bajo el número
> treinta y cinco de mil nove-
senta y s jete, a instancia del>r don Alejandro Vázquez Sala-
Tiore y representación del "Ban-
k?- A'"' contra don Juan Gui-

tan\ declarado en raebeldía,
±™ aCA°n de cant¡dad, he acor-
Prov.dencia de esta fecha sacar

e" publica subasta, por termi-ne' días de antelación y con laeinticmco por ciento de su
' cam 'ones embargados al de-marcas "Chevrolet", matrícu-

*,„y . Barreiros", matrícula;
otai a ?S Periciaimente en la
de t;„ doscientas mil pesetas,

antiaaH°/ ara eSta su-d3d de c>ento cincuenta mil

Primero
Que el tipo del remate es el expresado,

no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo.

"ndráT 316 de Ios expresados

númeT CSte IuzSado'«afio™ °, T de la calle del
hora h

dla ocho de mayo

s !aSOnce 'advirtiéndo- Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el

3.a Un bisurco, reversible, marca
"Amodo", modelo ND-2-F.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el dw
veinte de junio, a las doce de sus horas,
bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de setenta y dos mil pesetas, reba-
jado ya el veinticinco por ciento de la
suma en que fueron tasados los expresa-
dos bienes muebles.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el diez peí
ciento del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

2." Un remolque "Lisa", de seis mil
kilos, modelo R-2-T-6-A.

1." Un tractor, marca "Lanz", de 38
HP„ modelo D-3850 A, matrícula SA-
1.464, con motor número 7.085, con rue-
das de goma, de gas-oil.

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número dos de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo seguidos bajo el
número cuatrocientos cincuenta de mil no-
vecientos sesenta y cuatro, a instancia de
"Ricardo Medem-John Deere", representa-
da por el Procurador don Carlos de Zu-
lueta Cebrián, contra don José María y
don Pedro Cacho González, sobre recla-
mación de ochenta mil ochenta y nueve
pesetas, más intereses legales, gastos y eos
tas, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por segunda vez en quie-
bra, los bienes muebles embargados a los
demandados, y que se encuentran deposi-
tados en poder de don Pedro Cacho Gon-
zález en la calle de, digo, en la localidad
de Aldeaseca de Armuña, y que son los
siguientes:

Que el depositario de los bienes que se
subastan es el propio demandado señor

Iglesias Gallego, domiciliado en la casa
número ochocientos cuarenta y seis de.
Polígono G del barrio de Moratalaz, de

esta capital.

Tercero

Uno. Un camión, marca "Lancia", ma-
tricula G. C-35.339, S. P., con el motor
número 401081-5639 y chasis 401081-
001216, valorado en doscientas mil pese-
tas.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número dos de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo seguidos bajo el
número ciento veinte de mil novecientos
sesenta y siete, a instancia de don Anto-
nio Coll Rodón, representado por el Pro-
curador don Alfonso de Palma González,
contra "Construcciones Insulares, S. L.",
sobre reclamación de veintiséis mil seis-
cientas cincuenta y tres pesetas con cin-
cuenta céntimos, más intereses legales,
gastos y costas, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por segunda vez,
los bienes muebles embargados a la de-
mandada, y que se encuentran deposita-
dos en poder de "Construcciones Insula-
res, S. A.", en la calle de Triana, ciento
cuarenta, en Las Palmas de Gran Cana-
ria, y que son los siguientes:

edicto

Tres. Una hormigonera grande, marca
"Grassett", accionada con motor eléctri-
co número 5393-B 27 1 c. c, para servir
la mezcla a la referida máquina, los mo-
delos para los bloques completos, valora-
da en doce mil pesetas.

Dos. Una máquina de hacer bloques,
seminueva, accionada con motor eléctri-
co fabricado por "Remota, S. A.", de Bar-
celona, valorada en veinte mil pesetas.

Ocho. Un Dumpers, tipo O. G., con
volteo por gravedad, accionado por mo-
tor "Lister", de 12 HP, valorado en cua-
renta mil pesetas.

Siete. Cuatro montacargas de brazos
giratorios, accionados por motores eléctri-
cos, valorados en cuarenta mil pesetas.

Seis. Cuatro hormigoneras, tamaño pe-
queño, accionadas por motores eléctricos,
valoradas en veintisiete mil pesetas.

Cinco. Un grupo sobre ruedas, marca
"Ruston", 2 KWA, de 17,5 HP, modelo
209, con alternador acoplado, valorado en
treinta y cinco mil pesetas.

Cuatro. Un grupo electrógeno, gran-
de, de aproximadamente 40 KVA, valora-
do en ochenta mil pesetas.

Nueve. Dos hormigoneras, marca
"Benford", tipo "Ras", para 255 litros de
capacidad, accionadas por motores "Lis-
ter", valoradas en treinta y cuatro mil pe-
setas.

Diez. Un compresor de aire, marca
"Atlas Copeo", con capacidad para cuatro
martillos, valorados en ochenta y seis mil
pesetas.

Trece. Un Dumper, tipo Ó. G., con
motor "Lister", de 12 HP, valorado en
cuarenta mil nesetas.

Doce. Un grupo de machaqueo de pie-
dras, accionado por motor de marca "Lis-
ter", valorado en ochenta mil pesetas.

Once. Un Dumper, tipo D. C, accio-
nado por motor "Lister", de 5,5 HP, va-
lorado en veinticuatro mil pesetas.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del referido tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de seiscientas treinta y ocho mil
seiscientas sesenta y seis pesetas con se-
senta y seis céntimos, una vez rebajado el
veinticinco por ciento en que fueron ta-
sados los expresados bienes muebles, que
había servido de base para la primera.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
trece de mayo próximo, a las' doce de sus
horas, bajo las condiciones siguientes:

Quince.—Un camión, marca "Barrei-
ros", con matrícula G. C.-40.468, valora-
do en doscientas mil pesetas.

Catorce. Un compresor de aire, marca
"Atlas Copeo", tamaño pequeño, valora-
do en cuarenta mil pesetas.
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(B—1.453) (A.—50.878)

JUZGADO NUMERO 2
JUZGADO NUMERO 2

edicto

JUZGADO NUMERO 1

JUZGADO NUMERO 2

conoce
Madrid, 28 de marzo de 1968.—El Se-
;tario (Firmado).—El Magistrado de Tra-
10 (Firmado).

JUZGADO NUMERO 1

-*-= 0<X)=

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

UZGADO NUMERO 1

3

j, aue intente valerse y que de no com-

*¿er sin justa causa, se le tendrá por

Sstido de la demanda.
Madrid, a 4 de abril de 1968.-E1 Se-

cretario, Santos Valverde



Tercero

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

dieciséis de abril de mil novecientos se-
senta y ocho.—El Secretario, José Tomé
Paule. — El Juez de primera instancia,
Sixto López López.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamen-
te en la mesa del Juzgado una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del tipo de subasta.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo, y podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.

Que los títulos de propiedad están de
manifiesto en esta Secretaría para que pue-
dan examinarlos los que quieran tomar
parte en la subasta, previniéndose además
que los licitadores deberán conformarse
con ellos y que no tendrán derecho a exi-
gir ningunos otros; y

Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-

ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia y en
el tablón de anuncios del sitio público de
costumbre de este Juzgado, a seis de abril
de mil novecientos sesenta y ocho. — El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Y que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Que para tomar parte deberán consig-
nar los licitadores el diez por ciento, sin
cuyo requesito no serán admitidos.

Que sale a subasta por primera vez en
la suma de trescientas cincuenta y dos
mil quinientas pesetas, en que ha sido ta-
sado en la escritura de préstamo, no ad-
mitiéndose postura alguna que no cubra
las dos terceras partes de dicho tipo.

Para cuyo remate, que se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado, sita en la
calle del General Castaños, uno, se ha se-
ñalado el día siete de mayo próximo, a
las once de su mañana, haciéndose cons-
tar:

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número seis de esta capital, en
los autos de juicio ejecutivos número dos-
cientos setenta de mil novecientos sesen-
ta y siete, promovidos por el Procurador
señor Puig, en nombre del Banco de Cré-
dito a la Construcción, contra don Juan
Fournol Bathanis, se saca a la venta en
pública subasta y por primera vez, la si-
guiente maquinaria:

Un tractor sobre orugas, marca "Er-
mont C. N. C", modelo "Aprile 127",
equipado con motor Diesel "Dotgrat", ti-
po 5 C 100, de cuatro cilindros y 47 HP,
número 500020/72, completo, embrague
principal, caja de cuatro velocidades, etc.;

provisto de elevador hidráulico de tres
púas. En el censo industrial de León fi-
gura inscrito con el número 6.624. Inscri-
ta en el Registro de Hipoteca Mobiliaria
de León, en el tomo primero de Hipoteca,
folio ciento treinta y cuatro, hipoteca se-
senta. Inscripción primera.

EDICTO

(A.—50.856)

(A.—50.873)

Y para conocimiento del público se ex-j
pide el presente para su inserción en el]
Boletín Oficial de esta provincia, eni
Madrid, a dieciséis de abril de mil nove-
cientos sesenta y ocho. — El Secretario,

Jerónimo García Carbailo. — El Juez de
primera instancia (Firmado).

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento de dicho
tipo, y el resto del precio del remate sea
consignará dentro del tercer día de su
aprobación, pudiendo hacerse dicho re-
mate a calidad de ceder a tercero.

Servirá de tipo a la subasta la cantidad
de treinta y un mil quinientas pesetas y

no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo.

En dichos autos, a instancia de la par-
te demandante, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta por segunda vez
los bienes reseñados, habiéndose señala-
do para la celebración del acto el día die-
cisiete de mayo próximo, a las once de su
mañana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en el piso segundo de la casa
número uno de la calle General Castaños,
de esta capital.

Segundo. Un taladro marca IB, de
1/2 HP, y motor bomba de 35 mm. de
diámetro.

Primero. Un torno, motor acoplado
de 3 HP, de 1.500 mm. de recorrido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos ejecutivos bajo el número
doscientos noventa y nueve de mil nove-
cientos sesenta y seis, a instancia de "Ta-
lleres Beyfer, S. L.", contra don Pedro
Iserns Palou, propietario de "Talleres
Reyfer", vecino de Palma de Mallorca,
calle Valldurgent, nueve, y Alcántara Pe-
ña, número sesenta y uno, primero, en re-
clamación de cantidad, y en los que, co-
mo de la propiedad del deudor, se trabó
embargo sobre los siguientes bienes:

tancia número doce de Madrid

Don José María Gómez de la Barcena y
López, Magistrado, Juez de primera ins-

EDICTO

Hago saber: Que en este Juzgado se si-

guen autos de menor cuantía con el nú-
mero trescientos sesenta y tres de mil no-
vecientos sesenta y seis, a instancia de

don Amador Sánchez Hernández, contra
don Juan Marín Montilla, hoy en ejecu-

ción de sentencia, habiéndose acordado
sacar a pública subasta los siguientes bie*

EDICTO

Don José López Borrasca, Magistrado-
Juez de primera instancia número quin-
ce de Madrid.

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
diecisiete de mayo próximo, a las doce de
su mañana, previniéndose a los licitadores:

Un camión, marca "G. M. C", matrícu-
la de Madrid, número 467.852, con motor
de seis cilindros, número 340.971, con al-
gunos desperfectos en el capot y depósito,
en funcionamiento y carrocería metálica,
valorado en cincuenta y cuatro mil pese-
tas (54.000).

Hago saber: Que en providencia dicta-
da en el día de la fecha por el ilustrísimo
señor Juez de primera instancia número
once de esta capital, en el juicio ejecutivo
seguido a instancia de "Representaciones,
Exportaciones, Importaciones Comerciales,
Sociedad Anónima", en anagrama "REI-
CONSA", contra don Federico Arribas
Cerrada, sobre reclamación de quince mil
ciento setenta y seis pesetas de principal,
más costas, ha ordenado sacar a la venta
en pública subasta, por primera vez y pre-
cio de su tasación, los siguientes bienes:

EDICTO

(A.—50.867)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a trece de abril de
mil novecientos sesenta y ocho. — El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si las hubiere, queda-
rán subsistentes, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

ningún otro

Que los títulos de propiedad del referi-
do piso se hallan de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado para que puedan
ser examinados, debiendo los licitadores
conformarse con los mismos, sin exigir

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el ilustrísimo señor don
Carlos de la Vega Benayas, Magistrado-
Juez de primera instancia número cuatro
de esta capital, en los autos de juicio de-
clarativo de mayor cuantía, hoy en eje-
cución de sentencia, que en dicho Juzga-
do se siguen bajo el número ciento dieci-
nueve de mil novecientos sesenta y seis,
promovidos por el Procurador don José
Luis Ortiz Cañavate, en nombre y repre-
sentación de "Papelera del Leizaran, So-
ciedad Anónima", contra don Robustia-
no Tagarro González, declarado en rebel-
día, sobre reclamación de cantidades, se
saca a la venta en pública subasta, que se
celebrará por tercera vez en la Sala au-
diencia de este Juzgado el día veintisiete
de mayo próximo, a las doce horas de su
mañana y sin sujeción a tipo, el piso em-
bargado al referido demandado señor Ta-
garro González, y cuya descripción es la
siguiente:

Piso sexto derecha de la casa situada
en la calle del Conde del Valle de Súchil,
número diez, de esta capital, que consta
de vestíbulo, siete habitaciones, cocina,
baño, aseo de servicios y oficio. Ocupa
ciento setenta y ocho metros noventa y
ocho decímetros cuadrados, a los que co-
rresponden tres metros y veintiséis decí-
metros cuadrados a un balcón y el resto
al piso. Tiene su entrada a la derecha, su-
biendo por la escalera con arreglo a ella;
linda: frente, con el piso izquierda de es-
ta planta y patio; derecha, entrando, con
calle del Conde de V.; izquierda, con pa-
tio de luces y finca de los hermanos de
la señora de Esperanza, y fondo, con ca-
sa de "Construcciones Acha, S. L." Ins-
crito en el Registro de la Propiedad nú-
mero cinco de Madrid al folio veintiuno,
tomo cuatrocientos noventa y cuatro del
archivo, finca catorce mil setecientos die-
cisiete.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, sobre la me-
sa del Juzgado o en la Caja General de
Depósitos, el diez por ciento del tipo que
sirvió para la segunda subasta, que fué el
de un millón seis mil ochocientas setenta
y cinco pesetas.

Y se advierte a los licitadores

edicto

JUZGADO NUMERO 4

Que expresado camión sale a subasta
por primera vez y por el tipo de su ta-
sación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del indi-
cado tipo.

nes
Un camión de carga, marca "Ebro , ma-

trícula M-418.563, con motor número 4 C

23381, bastidor número 4 C 23381, de 18

HP de potencia fiscal, con carga autoriza-
da de 5.000 kilogramos, valorado en
ochenta mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala au-

diencia de este Juzgado, sito en la callf
del General Castaños, número uno, segun-
do izquierda, el próximo día seis de ma-
yo, a las once horas, debiendo los lici-

tadores consignar previamente, en la me
sa del Juzgado, el diez por ciento del tip<

de tasación, sin cuyo requisito no sera^
admitidos y pudiendo los licitadores exa-
minar el indicado vehículo en la ca

Olympiada, número dos (Parque Almansa).
Dado en Madrid, a ocho de abril a

mil novecientos sesenta y ocho. —El 1
cretario (Firmado). — El Magistrado-] ue^de primera instancia (Firmado). !

(A.—50.859)

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores, previa-
mente y en efectivo, el diez, por ciento de"
tipo del remate, sin cuyo requisito no po-
drán licitar, y que el rematante, si lo hu-
biere, podrá hacerlo en calidad de cede:
a tercera persona.

Por el presenté, que se expide cu j
pliendo lo mandado por este Juzgado
primera instancia número dieciocho

Dado en Madrid y para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a

Y que el depositario de indicado camión
es el propio demandado señor Arribas
Cerrada, vecino de esta capital, en la calle
de Federico Rubio, número noventa y
nueve.

1." Una octava parte de una doceava
parte y otra octava parte de treinta y cin-
co treinta y dos avas partes indivisas de
una finca llamada "Dehesa de Malparti-
da", término de Malpartida de la Serena,
que tiene toda ella una cabida de ciento
ochenta hectáreas, treinta áreas y seten-
ta y siete centiáreas, con encinado. Linda:
Norte y Oeste, con el baldío- de las Payas
Postuero y río Guadalefra; Sur y Este,
con tierras de particulares de Malpartida
de la Serena. —Sale a subasta por el tipo
de noventa y nueve mil trescientas nueve
con treinta y siete pesetas, rebajado el
veinticinco por ciento del tipo que sirvió
para la primera subasta.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a ocho de abril
de mil novecientos sesenta y ocho. —El
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

\u25a0 A.—50.884)

4.° Una octava parte indivisa de dos
terceras partes de la mitad indivisa de una
cerca en el Castillo, término de Castuera,
con un horno de teja destruido. Linda;
por Norte y Levante, con corrales de las
casas del Cerillo, en calleja que sale de la
iglesia vieja que va a dar al Rincón de
Marta y tierras de dicha iglesia, y Ponien-
te, con tierras de don Bonifacio de la Cruz.
Tiene media fanega de cuerda o treinta y
dos áreas y diecinueve centiáreas, setenta
y ocho decímetros y ocho céntimos. —Sale
a subasta por el tipo de seiscientas pese-
tas, rebajado el veinticinco por ciento del
tipo que sirvió para la primera subasta.

3.° Una octava parte indivisa de un te-
rreno en término de Castuera, al sitio "Ca-
ganchas", de una fanega y seis celemines,
o sea noventa y seis áreas y setenta cen-
tiáreas. Linda: Poniente, Mediodía y Sa-
liente, tierra de los herederos de don Ma-
riano Fernández Daza y con el olivar de-
nominado de la "Madrileña", propio de la
Marquesa de Argelita.—Sale a subasta por
el tipo de mil trescientas cincuenta y ocho
con veinticinco pesetas, rebajado el vein-
ticinco por ciento del tipo que sirvió para
la primera subasta.

2.° Una octava parte indivisa de dos
terceras partes indivisas de un olivar al si-
tio de "Caganchas", en término de Castue-
ra, de cabida dos fanegas y media de cuer-
da, o sea ciento setenta y un áreas. Con-
tiene doscientos setenta olivos y una era
empedrada. Linda: Norte, al arroyo de
Cagancha; Saliente, tierras de don Ricar-
do Blanco; Mediodía, con otras de doña
María Fernández Daza, y Poniente, con
otras de don Gaspar Ranero Rebollo. —
Sale a subasta por el tipo de cinco mil
doscientas cincuenta y seis pesetas, reba-
jado el veinticinco por ciento del tipo
que sirvió para la primera subasta.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi actuación penden autos de juicio eje-
cutivo a instancia de "Ricardo Medem-
John Deere, S. A.", contra doña María del
Carmen Escrivá de Romaní y Luxán y don
Vicente Pelegri Escrivá de Romaní, en ios
que por providencia de esta fecha se ha
acordado sacar por segunda vez a pública
subasta los bienes que luego se describi-
rán, con la rebaja del veinticinco por cien-
to del tipo que sirvió para la primera su-

EDICTO

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis-

trado-Juez de primera instancia núme
do cuatro de Madrid.

MARTES 23 DE ABRIL

JUZGADO NUMERO 6

(A.—50.899)

basta, para cuyo remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado, se
ha señalado el día once de junio próximo,
a las doce de su mañana, lo que se anun-
ciará al público, haciéndose presente:

(A.—50.863)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a once de marzo de mil
novecientos sesenta y ocho. —El Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

JUZGADO NUMERO 12Primero

Segundo

Tercero

Cuarto

Bienes que se subastan

JUZGADO NUMERO 11

JUZGADO NUMERO 15

Primero

Segundo

4

JUZGADO NUMERO 4



Para tomar parte en la misma deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento de la suma de tres millo-
nes trescientas sesenta mil pesetas, que
fué el tipo de la segunda subasta.

Diferentes efectos y enseres propios de
la industria de vehículos de motor meca-

Segundo lote.—Embargado como de la
propiedad de ambos deudores, señores
Fernández Valderrama Domínguez y de
Saavedra Valderrama.

Tasada pericialmente dicha participa-
ción indivisa en la cantidad de veintiocho
mil quinientas setenta y una pesetas.

raoital, en providencia dictada en el

TaI hov en autos ejecutivos promovi-
¿ia

nnr "Repuestos Genova, S. L.", con-

d n Andrés Fernández Valderrama
tta -nonez v don Enrique de Saavedra
SeSa, en reclamación de cantidad,

luncia la venta en publica subasta,

nr primera vez y tipo de tasación y en
P° , tes ios bienes embargados a dichos
TLre^' v que son los siguientes:

Primer lote.-Embargado al deudor don

Andrés Fernández Valderrama Domínguez.

Una séptima parte indivisa de dos quin-

ta oartes indivisas de la casa sita en la

riudad de Ecija, calle de Zayas, marcada
" el número dos antiguo y tres moder-

no eme se compone de casa principal des-
ainada a habitación de los señores, con

odas sus dependencias, la parte destina-

da a casa de campo con cochera cuadra-

da y granero, tres cocheras más con puer-

tas independientes a la calle y otra a parte

destinada a servidumbre, con cocina alta

vbaja reposteros, despensas, graneros, dos

azoteas y una galería; linda: por la de-

recha de su entrada, con la del numere
uno de la señora Marquesa de Aráñales;

por la espalda, con casa calle Luna, nú-

mero siete, propia de don Manuel Rebo-

llar Alcaide y con un solar de los here-

deros de don Ramón Eugenio Rodríguez

y Rodríguez, sin que conste su extensión
superficial

(A.—50.864)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a ocho de abril de mil
novecientos sesenta y ocho. — El Secre-
tario (Firmado). — Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

Dado en Madrid, a ocho de abril de
mil novecientos sesenta y ocho. — Faus-
tino Mollinedo. — El Secretario, José A.
Enrech. (Rubricados.)

Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Tasados pericialmente en la cantidad de
diecisiete mil setecientas ochenta y seis
pesetas setenta y un céntimos.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veintinueve de
mayo próximo, a las once y media de su
mañana; y se previene:

Que servirá de tipo para esta subasta el
precio de tasación de cada uno de dichos
lotes, no admitiéndose posturas que no
mbran las dos terceras partes de expre-
sados tipos.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
fes, en la mesa del Juzgado o en el esta-

blecimiento destinado al efecto, una can-
Mari igual, por lo menos, al diez por cien-
to del tipo de tasación del lote que les
"'érese, sin cuyo requisito no serán ad-mitidos.

Que el informe pericial de los bienes
dad di 3SÍ COmo los títulos de Propie-

Qe 'a finca, estarán de manifiesto en
secretaria para que puedan examinar-
los llenadores que quieran tomar par-

«i la subasta, previniendo a dichos li-
"ores que deberán conformarse con la
«cion y no tendrán derecho a exigir

otros; y

-KCn *
cargas

° gravámenes anteriores
ac™ enteS ' si los hubiere, al crédito

"dos continuarán subsistentes, enten
\u25a0 se que el rematante los acepta y

\u25a0nism -d ° en la responsabilidad de
„„\u25a0

s ' sm destinarse a su extinción
eeio de] remate.

n Madrid, a dieciséis de abri T

novecientos sesenta y ocho.—Elr 'o (Firmado).—El Juez de prime-
ada interino (Firmado).

(A.—50.875)

EDICTO

En virtud de lo acordado por providen-
cia de hoy dictada en autos ejecutivos
número cuatrocientos veintinueve de mil
novecientos sesenta y siete, instados por
doña Eusebia Alvarez Alvarez, contra don
Juan Hervás Zamorano, en reclamación de
cuarenta mil quinientas sesenta y ocho con
cincuenta y cinco pesetas de principal, in-
tereses y costas, se sacan a pública su-
basta por primera vez, término de ocho
días, los derechos de traspaso que puedan
corresponder al demandado por el arren-
damiento del local de negocio dedicado a
zapatería en la avenida de San Diego, nú-
mero doscientos dos, de esta capital, ta-
sados en sesenta mil pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado de prime-
ra instancia número veintidós de Madrid,
el día veinticinco de mayo próximo, a las
once horas, bajo las siguientes condi-
ciones

Se tomará como tipo de la subasta la
indicada cantidad de cincuenta mil pe-
setas, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del mismo.

para tomar parte en el remate deberán
los licitadores consignar previamente en el
Juzgado el diez por ciento del indicado
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos, pudiendo hacerse a calidad de ceder
a un tercero.

Que el adquirente contraerá la obliga-
ción de permanecer en los locales, sin
traspasarlos, en el plazo mínimo de un
año y destinarlos durante ese tiempo, por
lo menos, al negocio de la misma clase,
y que la aprobación del remate o de la
adjudicación quedará en suspenso hasta
que transcurra el plazo de treinta días se-

5) Tres tanques mezcladores de mil
cincuenta litros cada uno.

6) Un molino micronizador para blan-
co fijo de "Electromecánicas Cabestany",
con descargador automático, electromo-
tor de 12 C. V. con número ilegible, en
el molino, y de 1 C. V. en el alimentador,
número 18.111.

7) Un molino triturador de cilindros
para carbonato, con electromotor de
3 C. V., sin placa o marca.

8) Una trituradora para blanco fijo,
con electromotor de 2 C. V., sin marca.

- 9) Diez filtros prensa de cuarenta y
dos placas cada uno.

10) Dos cubas troncocónicas de doce
mil litros de capacidad cada una, de ma-
dera de Guinea, con reductor y motor
blindado de 1 C. V.

11) Una cuba troncocónica de nueve
mil litros de capacidad, de madera de
Guinea, con reductor y motor blindado
de 1 C. V.

12) Una cuba troncocónica de cuatro
mil litros de capacidad, de madera de
Guinea, con reductor y motor blindado
de 1 C. V.

13) Un lixiviador de diez mil litros de
capacidad, con electromotor de 4 C. V.,
reductor (marca "Camp", núm. 13772),
palas y cuatro pisos interiores.

14) Un reactor longitudinal en canal
de veinticuatro toberas, con tres canales
de siete metros y medio de longitud.

16) Un grupo electroventilador "Ca-
sáis III", número 77962.

15) Un reactor longitudinal de veinti-
cinco toberas de tres canales de siete me-
tros y medio de longitud.

17) Un grupo electroventilador "Ca-
sáis V", con motor 1,25 C. V., núme-
ro 136917.

19) Una máquina "Bostich" de coser
sacos.

18) Un grupo motobomba transporta-
ble "Mono", para pastas, tipo D. 6, doce
mil litros hora, con motor 3 C. V. "AEG"
número 252868.

20) Un acidulador de capacidad diez
mil litros, con electromotor 3 C. V.

21) Dos grupos motobombas "Mono",
para pastas, tipo D. 6, doce mil litros ho-
ra, con motor 3 C. V., uno de ellos nú-
mero 278369 y sin número el otro.

24) Una instalación de carbonatación
"Erna".

23) Un horno de reverbero número 2
"Ronsillon", cámara de 2,00 X 1.100 X
4.665 longitud, con recuperador de calor.

22) Un horno de reverbero número 1,
"Viñallonga", cámara de 1.500 X 615 X
3.850 longitud, con recuperador de calor.

25) Un secadero número 1, con ga-
sógeno de leña.

26) Un secadero número 2 para hu-
mos horno.

27) Un ventilador "Trías", tipo A-
40,780 mj; hora., con turbina de acero
inoxidable y electromotor con 3 C. V.

28) Un purificador de líquido, 2.000
litros de capacidad, presión un kilogra-
mo/cm¿, con eyector "Martín Marteu" y
bomba "Prat", de 25 m3/hora a 30 altu-
ra, y electromotor 6 C. V, número 63115.

29) Un tanque cilindrico vertical, sie-
te mil litros capacidad y tres metros de
altura

30) Un lixiviador "Viñallonga" de dos
mil quinientos litros de capacidad.

32) Un plano inclinado con vías, re-
ductor, electromotor 1 C. V. para eleva-
ción vagonetas.

31) Un lixiviador "Viñallonga" de mil
doscientos litros de capacidad.

33) Un ventilador "D. V. P.", tipo
Pollrich PPC. 34035, cinco mil metros cú-
bicos hora, a trescientos grados centígra-
dos, cincuenta milímetros C. A. y electro-
motor blindado 3 C. V.

1.500

35) Un molino de martillos "Guardio-
la" con electromotor 4 C. V.

34) Una centrífuga de cesta de 1,10
metros, accionada por contramarcha.

36) Un torno "Gedec", T-M,
c. p., electromotor 1 1/2 C. V.

37) Un taladro de columna, para bro-
ca hasta 25 mm., accionamiento desde
contramarcha, con motor 1 C. V.

38) Una sierra mecánica para metales
de doce pulgadas, accionada desde con-
tramarcha.

40) Una cepilladora para madera, de
treinta centímetros de ancho, con electro-

39) Una sierra mecánica de cinta de
99 cm., con electromotor de 8 C. V.

áreas, setenta y dos centiáreas, sita en el
término de San Celoni, cerca del molino
harinero llamado de Las Planas; linda:por el Este, con un camino; por el Sur,
con la Acequia del Molino; por el Oeste,'
con sucesores de doña Pilar de Ramis',
hoy sucesores de doña Magdalena Prat, y
por el Norte, con tierras del expresado
Molino de los sucesores de doña Pilar
Ramis. Sobre dicha finca el señor Riera
Aliaras ha construido, sin adeudar canti-
dad alguna por razón de materiales, ma-
no de obra, ni dirección, la fábrica que
responde a la siguiente descripción: Fin-
ca industrial, consistente en una porción
de terreno sito en la San Celoni, paraje
Molino de las Planas, de una superficie
total de treinta y seis áreas, setenta y dos
centiáreas, con unos edificios en la mis-
ma levantados, construidas las paredes de
obra y hormigón y distribuidos en la for-
ma siguiente: Una primera nave, que es
la situada más hacia Poniente, mide tres-
cientos doce metros, noventa y ocho de-
címetros, cubierta de bóveda; contiene
dos hornos de reverbero, uno de tres bo-
cas y otro de cuatro bocas, y el secade-
ro; otras tres naves, con una superficie
la primera de doscientos sesenta y cinco
metros, veintiséis decímetros, cubierta de
tejado, ésta destinada a sala de máqui-
nas; la segunda mide ciento doce me-
tros, cincuenta y tres decímetros, cubier-
ta de bóveda; contiene los filtros de pren-
sa; la tercera con una superficie de se-
senta y nueve metros, setenta y cinco de-
címetros, cubierta de bóveda, sirve tam-
bién de sala de máquinas; otra sala si-
tuada al Este de las anteriores, cubierta
de bóveda, con una superficie de noven-
ta y nueve metros, cuarenta y siete decí-
metros cuadrados, se halla destinada a
sala de ácidos, y en su extremo oriental
la chimenea, con una superficie de un me-
tro, noventa y seis decímetros cuadrados,
de obra en su base y de uralita en su par-
te superior; detrás de las cuatro naves se
hallan sendos cubiertos de tejados soste-
nidos por pilares, destinados a depósitos
y almacenes, con una superficie conjunta
de ciento cincuenta y ocho metros ochen-
ta y tres decímetros cuadrados, siendo el
resto de la superficie patios anejos; lin-
da todo: por su frente Sur, con la Ace-
quia del Molino; por la derecha, entran-
do, Este, con un camino llamado de
Bosch, que le da acceso; por la izquier-
da, Oeste, con sucesores de doña Magda-
lena Prat, y por el Norte, con tierras de
sucesores de doña Pilar de Ramis. Dentro
de la descrita finca se encuentra empla-
zada permanentemente, y con destino a
servir las necesidades de la industria que
en la misma se explota, todas aquellas
máquinas e instalaciones relacionadas en
el "inventario", comprendido en el acta
de veinticuatro de enero de mil novecien-
tos sesenta y cuatro, autorizada por el
Notario de San Celoni (Barcelona) don
José María Carreras Bayes. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Arenys de
Mar al tomo ciento dieciocho, libro once
de San Celoni, folio ciento diecinueve,
finca número mil trescientos setenta y
uno, inscripción cuarta. Pertenece en ple-
no dominio a don José María Riera Al-
iaras en cuanto al terreno por compra-
venta a doña Antonia Chanut Castane y
a don Ramón Masuet Chanut, en escri-
tura de veinte de febrero de mil nove-
cientos sesenta y uno, autorizada por el
Notario de San Celoni, don José María
Carreras Bayes, y en cuanto a lo edifica-
do, en virtud de declaración de obra nue-
va, autorizada por el mismo fedatario, de

fecha veintidós de febrero de mil nove-
ciento sesenta y tres, que causó la ins-
cripción quinta de la finca número mil
trescientos setenta y uno.

En dicha finca existen las siguientes

maquinarias y edificaciones:
1) Un tanque cilindrico vertical, capa-

cidad seis mil litros, para disolución the-
nardita (sulfato de sosa), con contramar-

cha de accionamiento y electromotor de

5 C. V., sin marca ni número.
2) Un molino de barita, con electro-

motor de 5 C. V., marca "Geal", núme-

ro 2135089. MM
\u25a0 „

3) Un reactor con turbina Moritz ,

con dos tanques de desoficación cons-

tante.
4) Un autoclave de mil litros de ca-

pacidad, presión de trabajo de cinco ki-

los/centímetro cuadrado, con doble pared

lateral y serpentín de vapor.

JUZGADO NUMERO 20
EDICTO

ch a
tUd de Providencia dictada con

,r„ ?? r el señor don Faustino Mo-

nsSS e''. Ma8istrad°. Juez de pri-
en virt /Umero veinte de esta ca-
en ios de prórro§a de jurisdic-

sumar^
aUtOS de Procedimiento ju-

) de r -!e§uidos a instancia del
or el pr

edlt0 Industrial", represen-
contra °curador señor Muñoz Ra-
Para i, ? Í0Sé María Riera Al-
ario ¿I efectividad de un crédito
*s y costa millones de pesetas,
Venta pn -uf anuncia por tercera

ot«cada L •
,ca subasta de la fin-

a-fák S18u'ente:d 'abrica. tt„

icario a* ,-, pieza de tierra
' de cabida treinta y seis

MARTES 23 DE ABRIL

Condiciones

Primera

Segunda

Tercera
Los autos y la certificación del Regis-

tro, a que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria estarán de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado y se entenderá
que todo licitador acepta como bastante
la titulación.

Cuarta

JUZGADO NUMERO 22

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, piso tercero, se ha señalado la hora
de doce de la mañana del día veintiocho
de mayo próximo, bajo las siguientes

46) Instalación eléctrica con toma de
alta incluida.

42) Una cizalla para cortar metales.
43) Un equipo de soldadura eléctrica

"Águila", tipo AM-3, número 2672.
44) Un soporte para taladros y tala-

dro "Casáis", número 66894.
45) Un concentrador evaporador

"Roussillon"; y

motor de 1 C. V. acoplado (Abril núme-
ro 146647).

41) Un quemador "Loge", para fuel-
oil, número 795.

5

Esta tercera subasta sale sin sujeción a
tipo.



BARCELONA

EDICTO

Segunda

. Dado en Madrid, a cinco de abril de
mil novecientos sesenta y ocho. —El Se-
cretario, Pablo Pena de Olano. —El Juez
de primera instancia accidental, José Ló-
pez Borrasca.

ñalado por la ley de Arrendamientos Ur-
banos para el ejercicio de tanteo.

(A.—50.779)

El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a un tercero. Los bienes están en

poder del demandado en el domicilio que

se indica, donde podrán ser examinados
por aquellas personas que quieran inter-

venir en el remate. La presente subasta,

por tratarse por segunda, se celebrara con
la rebaja del veinticinco por ciento.

Y para su fijación en el sitio público
de costumbre e inserción en el Boleun
Oficial de la provincia, expido el pre-

sente, que firmo en Madrid, a diecisiete de
abril de mil novecientos sesenta y ocho.
El Secretario, M. Pérez.—El Magistrado-

Juez de primera instancia, Luis Hernández
Santonja

Barcelona, dos de abril de mil nove-
cientos sesenta y ocho. — El Secretario,

Juan Alegre

"Central de Representaciones Extranjeras,

Sociedad Limitada", y WillyPedro August

Liebaert Vereruyse, se hace público que se
ha señalado el día ocho de mayo próximo,
a las diecisiete horas, para la celebración
de la primera Junta general de acreedo-
res para el nombramiento de sindicatura,
cuya Junta se celebrará en el local au-
diencia del referido, sito en el Salón Víc-
tor Pradera, números uno y tres, de esta

ciudad.

(A.—50.868)

JUZGADOS MUNICIPALES

Y para que conste y sea insertado en el
Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a quince de abril
de mil novecientos sesenta y ocho. — El
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

ciento

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
avalúo, con la rebaja del veinticinco por

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual al
diez por ciento del precio de tasación; y

Para que tenga lugar la celebración de
dicha subasta se ha señalado el día dieci-
séis del próximo mes de mayo, a las diez
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, haciéndose saber a los lici-
tadores :

Otro aparato de radio de igual marca,
también nuevo, tasado en tres mil pe-
setas.

Dos aparatos de radio marca "Askar",
nuevos, a tres mil pesetas cada uno, en
total, según informe pericial, seis mil pe-
setas.

mación de cantidad, y en providencia de
esta fecha, a instancia de la parte deman-
dante, se ha acordado sacar a subasta por
segunda vez, con la rebaja del veinticin-
co por ciento, los bienes embargados al
demandado, a saber:

Por el presente edicto hago saber: Que
en los autos de proceso de cognición tra-
mitados en este Juzgado bajo el número
trescientos cuarenta y nueve de mil no-
vecientos sesenta y cinco, a instancia de
"Comercial del Motor, S. A.", represen-
tada por el Procurador de los Tribunales
don Aquiles Ullrich y Dotti, contra don
José Linares Ruiz, sobre reclamación de
cantidad, por providencia de esta fecha he
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez y término de ocho
días, los bienes muebles embargados en
dicho procedimiento como de la propie-
dad del demandado, con arreglo a las con-
diciones que se mencionan:

EDICTO

Don Alberto Barbasán Ortiz, Juez muni-
cipal encargado accidentalmente del nú-
mero uno, Decano de los de esta ca-
pital.

(A.—50.872)

Dado en Madrid, a diecisiete de abril
de mil novecientos sesenta y ocho. — El
Secretario (Firmado). — Visto bueno: Ei
Juez de primera instancia (Firmado).

Que las expresadas acciones salen a pú-
blica licitación en la cantidad de dieciséis
millones trescientas veinte mil ciento no-
venta y cuatro pesetas en que han sido
tasadas pericialmente; que no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del indicado tipo, y que para
tomar parte en el remate deberán consig-
nar previamente los licitadores, sobre la
mesa del Juzgado o en el local destinado
al efecto, el diez por ciento de la expre-
sada cantidad, sin cuyo requisito no serán

admitidos.

Por el presente, en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez de primera ins-
tancia número veinticuatro de esta capi-
tal, en los autos ejecutivos seguidos a ins-
tancia de don Fernand Ullens de Scho-
oten, con don Rudy Meyer Asensio, sobre
reclamación de cantidad, se sacan a la
venta por primera vez, en pública subas-
ta, el valor de veinticinco mil acciones de
"Termoeléctrica de Lanzarote, S. A.", el
valor de doscientas acciones de "Suminis-
tros Generales Meyer, S. A." y el valor
de quinientas acciones de "Papagayo, So-
ciedad Anónima", embargadas en los in-

dicados autos, cuya subasta tendrá lugar
en la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en la casa número uno de la calle del
General Castaños, el día veintidós de
mayo próximo y hora de las doce de su
mañana, advirtiéndose a los licitadores:

Una rectificadora, marca "GER-A 2",
con cuatro motores acoplados, también en
buen uso, veinte mil pesetas.

Total: cuarenta mil pesetas.

Un torno paralelo, marca "Victoria", de
dos HP., con motor acoplado, en buen uso,
trece mil pesetas

Un torno paralelo, marca "Nodo", con
motor acoplado de un HP., en buen uso,
siete mil pesetas.

Bienes embargados y tasación

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en la persona del propio demandado,
con domicilio en Jaén, calle República Ar-
gentina, número ocho.

Para que tenga lugar el acto de rema-
te se ha señalado la audiencia del día nue-
ve de mayo próximo, a las doce y media
de su mañana, y tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
Imperial, número ocho, piso cuarto iz-
quierda.

Que para tomar parte en la misma ha-

brán de depositar sobre la mesa del Juz-
gado o sitio destinado al efecto el diez por
ciento de su tasación, sin cuyo requisito

no serán admitidos. ,
Que las posturas que se hagan tendón

que cubrir las dos terceras partes de aque-

lla, sin cuyo requisito no serán admitdasj
Que los bienes se hallan depositados en

la carretera de Majadahonda-Villanueva del

Pardillo, kilómetro tres (Parque Mutu--
pal), donde podrá ser examinado por .o.

licitadores, encontrándose precintado a re-

sultas de este expediente.
Y para que conste y publicar en el Boj

letin Oficial de la provincia expido

presente en Madrid, a tres de abril demí

novecientos sesenta y ocho. —El Secr 9

(Firmado)—El Juez municipal (Firmacwi

(C __30.256)

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en la plaza

del General Vara del Rey, número dieci-
siete, segundo, el día nueve de mayo pró-i
ximo y su hora de las doce; previniendo
a los licitadores

En el expediente de apremio numeral
quinientos cuarenta y uno de mil novecienj
tos sesenta y seis, para la exacción de unal
multa de cinco mil doscientas cincuenta pej
setas, impuesta por la Jefatura Provincial
de Tráfico de Madrid, se ha acordada pon
el señor Juez municipal número ocho del
los de esta capital sacar a la venta en púj
blica y primera subasta, por el tipo de sií
tasación de veinticuatro mil pesetas, el ve-j
hículo M-147.884, marca "Riley".

EDICTO

ñana

Hago saber: Que en este Juzgado y con
el número trescientos sesenta y tres del
año mil novecientos sesenta y siete, se si-
guen autos de juicio ejecutivo sobre re-
clamación de cantidad, a instancia de don
Antonio Calzas Rubio, representado por
el Procurador don José Muñoz Ramírez,
contra don Francisco Díaz Santiago, ma-
yor de edad y vecino de Madrid, domici-
liado en la calle de San Bernardo, núme-
ro cuatro, en cuyo procedimiento y por
providencia de esta fecha se ha acordado
sacar en pública subasta por segunda vez,
término de ocho días y rebaja del vein-
ticinco por ciento, los bienes muebles que
más abajo se dirán, para cuyo acto se ha
-señalado en la Sala audiencia de este Juz-
gado de primera instancia número vein-
tiséis, sito en la calle del General Casta-

\u25a0 ños, número uno, el día once de mayo
y hora de las once y media de su ma-

Don Luis Hernández Santonja, Magistra-

do-Juez de primera instancia número
veintiséis de los de esta capital.

JUZGADO NUMERO 8

Total: treinta y cuatro mil pesetas,
La subasta se celebrará bajo las siguien-

tes condiciones:

Un aparato de televisión, marca "Ze-
nich", de diecinueve pulgadas, con su an-
tena y elevador, así como una mesa, ta-
sados en nueve mil pesetas.

Un automóvil, marca "Renault Dauphi-
ne", matrícula de Navarra, 20.245, tasa-
do en veinticinco mil pesetas.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente edicto en Madrid, a dos de abril
de mil novecientos sesenta y ocho.—El
Secretario (Firmado). —El Juez municipal
accidental (Firmado).

Se previene a los licitadores que deseen
tomar parte en la subasta que deberán
consignar previamente, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento público des-
tinado al efecto, cuando menos, el diez
por ciento del tipo de tasación, y que no
se admitirán posturas que no cubran,
también cuando menos, las dos terceras
partes del indicado tipo.

(A—50.752)

Juez de primera instancia, Jaime Juárez
(A.—50.862)

1 Las cargas o gravámenes anteriores y
! los preferentes, si los hubiere, al crédito
j del actor, continuarán subsistentes y sin
Í cancelar, entendiéndose que el rematante
| los acepta y queda subrogado en la res-
! ponsabilidad de los mismos, sin destinarse. a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
> Oficial de esta provincia expido el pre-
'; senté, con el visto bueno del señor Juez,
1 en Madrid, a dieciocho de abril de mil

' novecientos sesenta y ocho.—El Secreta-
| rio, Ricardo Ochoa. — Visto bueno: El

Inscrita dicha hipoteca en el Registro de
la Propiedad de Madridejos, al tomo seis-
cientos trece del archivo, libro sesenta del
Ayuntamiento de Villafranca de los Ca-
balleros, folio 00, finca número ocho
mil doscientos veintinueve, inscripción se-
gunda.

fiere la regla cuarta del artículo ciento
j treinta y uno de la ley Hipotecaria, se ha-
| lian de manifiesto en la Secretaría, enten-

• diéndose que todo licitador acepta como
i bastante la titulación.

los licitadores previamente consignar, en
la mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento del
referido tipo, sin cuyo dequisito no serán
admitidos.

Los autos y la certificación a que se re-

Para tomar parte en la subasta deberán

No se admitirán posturas que no cubran
el expresado tipo.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de doscientas veinticinco mil pese-
tas, importe del setenta y cinco por ciento
del que sirvió para la primera subasta.

Dicha subasta tendrá lugar en el local
del referido Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, piso ter-
cero, de esta capital, el día treinta y uno
de mayo próximo, a las doce horas de su
mañana, bajo las condiciones siguientes:

En virtud de providencia dictada - con
esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número veintisiete de esta capital,

en los autos de juicioespecial sumario del
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, promovidos por don Francisco
Bravo García, representado por el Procu-
rador señor García Martínez, contra don

Jesús López Serrano Pérez y su esposa

doña Fortunata Cleopé Tarjuelo y Tarjue-

lo, sobre reclamación de un crédito de
doscientas mil pesetas de principal, inte-
reses legales, gastos y costas, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta,
por segunda vez, la finca hipotecada, que
es la siguiente:

EDICTO

Una tierra erial a pastos, hoy huerta de
regadío, con un pozo de agua viva, con
motor para sacar el agua, en término mu-
nicipal de Villafranca de los Caballeros
(Toledo), al sitio Vega Nueva, que tiene
una superficie de seis fanegas, equivalen-
tes a cuatro hectáreas, diecinueve áreas y
treinta y cuatro centiáreas, y cuyos linde-
ros son los siguientes: Norte, Félix Oli-
var Ropero; Sur, Eugenio Olivar Galán;
Este, la vereda de los Sorianos, y Oeste,
carril de Harineros.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán previamente los licitadores consignar, !
en la mesa del Juzgado o establecimiento j
destinado al efecto, una cantidad igual al !
diez por ciento del tipo de tasación, sin j
cuyo requisito no serán admitidos.

a los licitadores: ha
Que para tomar parte en la mrsrru

brán de depositar sobre la mesa ae. ,

gado o sitio destinado al efecto el ü« K.

ciento de su tasación, sin cuyo req

no serán admitidos. tend á)
Que las posturas que se hagan «

: pesetas. , §->'
Cuya subasta tendrá lugar en ¡<«

I audiencia de este Juzgado, sito en ia

¡ del General Vara del Rey, numer> d-

| siete, segundo, el día nueve de mavo P

ximo y su hora de las doce; pre^n-

En virtud de lo acordado en ei

diente de apremio número cuatrocí . i*
veintiséis de mil novecientos sesenta y

-^te, para la exacción de una multa ae -*
cincuenta pesetas, más costas del J"*»" ,j
impuesta por la Jefatura Provincial.del .-j
fico de Madrid, se sacan a la venta en . <
blica y primera subasta por el tipo j
tasación de la moto M-192.45->,
"Peugeot", de 1 HP, de un cilindro, ei n
guíente bien, propiedad de José wr«» 3
ron Magro, por la cantidad de cuarru

EDICTO

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo penden autos de juicio verbal
civil número treinta y uno de mil nove-
cientos sesenta y siete, a instancia del
Procurador don Francisco de Guinea y
Gauna, en representación de la Sociedad
"Fabricaciones y Representaciones Espa-
ñolas, S. A.", contra don Narciso Juanals
Barrios, vecino de Plasencia, sobre recla-

Don Jaime Arias García, Juez municipal
del número doce en funciones de este
número dos por encontrarse el titular
en uso de licencia (plaza de Chamberí,
número cuatro).

EDICTO

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo dispuesto por el señor
Juez de primera instancia del Juzgado nú-
mero dos de esta ciudad, en la sección
primera del juicio universal de quiebra de

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del mencio-
nado tipo.

MARTES 23 DE ABRIL

Tercera

JUZGADO NUMERO 24
EDICTO

(A.—50.871)

JUZGADO NUMERO 1

JUZGADO NUMERO 27

(A.—50.838)

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 26

edicto

Bienes objeto de subasta

JUZGADO NUMERO 2

6
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contra doña Encarnación Rodríguez, asis-
tida de su esposo de ser casada, sobre
desahucio del piso primero y jaula de ga-
raje de la casa número uno de la calle de
Avendaño, de esta capital, por falta de
pago de la renta correspondiente a los me-
ses desde diciembre último, en proveído
de esta fecha se ha acordado citar a las
partes para la celebración del oportuno
juicio verbal civil, habiéndose señalado al
efecto el día tres dé mayo próximo a las
diez horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, número tres, y habida
cuenta de desconocerse el paradero de la
mencionada demandada, se ha dispuesto
la citación de ésta por medio de edictos,
lo que se verifica por el presente, pre-
viniendo a la mencionada doña Encarna-
ción Rodríguez, que en los indicados día,
hora y lugar deberá comparecer asistida
de su esposo, de ser casada, bajo apercibi-
miento que de no hacerlo por sí o por le-
gítimo apoderado, se decretará el desahu-
cio, sin más citarla ni oírla.

Y para que conste y publicar en el Bo-
letín Oficial de la provincia, expido el
presente en Madrid, a 3 de abril de 1968.
El Secretario (Firmado). —El Juez muni-
cipal (Firmado).

Que los bienes se hallan depositados en
el Anteparque, calle Caño Roto, núme-
ro 118, precintado a resultas de este ex-
pediente, donde podrá ser examinado por
los licitadores.

Que las posturas que se hagan tendrán
que cubrir las dos terceras partes de aque-
lla, sin cuyo requisito no serán admitidas.

Que para tomar parte en la misma ha-
brán de depositar, sobre la mesa del Juz-
gado o sitio destinado al efecto, el 10 por
100 de su tasación, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en plaza
del General Vara del Rey, número 17, se-
gundo, el día 9 de mayo próximo y su
hora de las doce; previniendo a los lici-
tadores :

_-_J3« el expediente de apremio número
110 de 1967, para la exacción de una mul-
ta de 52,50 pesetas impuesta por la Je-fatura Provincial del Tráfico de León, seha acordado, por el señor Juez municipal
número 8 de los de esta capital, sacar a
la venta en pública y primera subasta, por
el tipo de su tasación de 100.000 pese-
tas, el camión M-255.317, marca "Pega-
so", 34 HP., cilindros 6, tara 6.500 kilo-
gramos, carga 7.000 kilogramos.

EDICTO

JUZGADO NUMERO 15
En los autos de juicio verbal de faltas

número 59/67, sobre lesiones y escándale,
con fecha 14 de junio pasado se declaró
firme la sentencia recaída en el mismo,
acordando practicar y dar vista por térmi-
no de tres al señor Fiscal municipal > a
los condenados ai pago de la siguiente(C—30.260)

EDICTO

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal del número diez de esta
Villa.
Hace saber: Que en los autos de juicio

verbal civil seguidos en este Juzgado con
el número veintiuno de mil novecientos
sesenta y ocho, a instancia del Procurador
don Carlos de Zulueta Cebrián, en nom-
bre de doña Isabel Camacho Valenciano,

EDICTO
JUZGADO NUMERO 8

En virtud de lo acordado por el señor

l„ez municipal número 8 de los de esta

amtal, en el expediente de apremio nú-

mero 523 de 1966, para la exacción de

L multa de 800 pesetas, más costas deí

laUdo, impuesta por la Jefatura Provin-

cial
0

del Tráfico de Salamanca a Josefa
Mateos Martín, se sacan a la venta en pú-

blica y segunda subasta, con la rebaja del
25 por 100, por el tipo de su tasación de
100 000 pesetas, el siguiente bien:

Un furgón M-404.874, marca "Borg-

ward

dores

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día 9 de mayo
próximo y su hora de las doce, sito en
plaza del General Vara del Rey, núme-
ro 17, segundo, previniendo a los licita-

Que para tomar parte en la misma ha-
brán de depositar, sobre la mesa del Juz-
gado o sitio destinado al efecto, el 10 por
100 de su tasación, con mencionada re-
baja.

Que las posturas que se hagan tendrán
que cubrir las dos terceras partes de aque-
lla con dicha rebaja, sin cuyo requisito no
serán admitidas.

Y para que conste y publicar en el Bo-
letín Oficial de la provincia, expido el
presente en Madrid, a 3 de abril de 1968.
El Secretario (Firmado). — El Juez muni-
cipal (Firmado).

Que los bienes se hallan depositados
en "Talleres Ñuño", en Salamanca, donde
podrán ser examinados por los licitadores.

Hago saber: Que en el proceso de cog-
nición seguido en este Juzgado con el nú-
mero trescientos de mil novecientos se-
senta y cuatro, a instancia del Procurador
don Ángel Deleito Villa, en nombre de la
"General Española de Seguros, S. A.",
contra don Joaquín Hernández Torres,
sobre reclamación de seis mil trescientas
cincuenta pesetas, se ha acordado en pro-
veído de esta fecha sacar a la venta en
pública subasta, por término de ocho
días, segunda vez y con rebaja del veinti-
cinco por ciento del tipo de tasación, los

diputación provincial SESIÓN DEL DÍA 29 DE FEBRERO DE IQ08

290. Aprobar bases de convocatoria y baremo del concurso de méritos
para proveer una plaza de Subjefe de Sección del Cuerpo Técnico-Adminis-
trativo provincial.

289. Ascender, en turno de antigüedad, a la categoría de Subjefe de
Sección del Cuerpo Técnico-Administrativo provincial, a don Antonio Serra
Cortada, con efectos de 25 de enero de 1968, fecha en que se produjo- la
vacante.

precedía en el escalafón del Cuerpo Técnico-Administrativo y consiguiente as-
censo del mismo a la categoría de Jefe de Sección, con efectos de 25 de enero
de 1968.

Municipal de Marruecos desde el 24 de octubre de 1940 al 31 de marzo de
"7, y elevar este acuerdo a la Superioridad a los efectos oportunos.
,311- Acceder a lo solicitado por don José-Antonio Clavero Núñez,

ico de la Beneficencia Provincial, y, en su consecuencia, reconocerle, a
ectos de quinquenios, cuatro años, tres meses y once días de antigüedad

Por los servicios prestados como Médico contratado desde el 2 de febrero de
hasta el 1 de mayo de 1964; como Médico becario, desde esta última

5 a hasta el 1 de agosto de 1964, y como Médico interino, en el Instituto
uncial de Obstetricia y Ginecología, desde el 1 de agosto de 1964 hasta

de mayo de 1965; y elevar este acuerdo a la Superioridad a los efectos
•Portunos.

293

Acceder a lo solicitado por don Andrés del Moral Encina, Peón

;f Vlas y Obras, y, en su consecuencia, reconocerle, a efectos de

J. cinco años, ocho meses y siete días de antigüedad por los ser-

9
tados como Peón auxiliar desde el 24 de octubre de 1959 al 1 de
0:5: y elevar este acuerdo a la Superioridad a los efectos opor-

Acceder a lo solicitado por doña Mercedes Manjón Fernández,
3 de ]a Beneficencia Provincial, y, en su consecuencia, reconocerle,

, . quinquenios, un año, cinco meses y diecisiete días de antigüedad

17\T* prestados como Enfermera interina desde el 1 de septiembre
J8 de febrero de 1940; y elevar este acuerdo a la Superioridad a

3S oportunos.

lgtr9VlCÍ°S Prestados como Enfermera interina desde el 1 de septiem-
y3« al 18 de febrero de 1940, y elevar este acuerdo a la Superioridad

fe«os oportunos.

Acceder a lo solicitado por doña Valentina López López, Enfer-
e la Beneficencia Provincial, y, en su consecuencia, reconocerle, a

quinquenios, un año, cinco meses y diecisiete días de antigüedad

'fectos oportunos,
; y

*\u25a0 Acceder a lo solicitado por doña María García Gonzalvo, En-
era de la Beneficencia Provincial, y, en su consecuencia, reconocerle, a
os de quiquenios, un año, cinco meses y diecisiete días de antigüedad
os servicios prestados como Enfermera interina desde el 1 de septiem-
e/ 938 al 18 de febrero de 1940 elevar este acuerdo a la Superiori-

296. Aprobar bases de convocatoria y baremo de concurso de mé-
ritos para proveer una plaza de Ingeniero Jefe del Servicio Agropecuario, ac-
tualmente vacante.

295. Acceder a lo solicitado por doña Josefa Navarrete Miras, Auxi-

liar taquimecanógrafa de la Corporación, y, en su consecuencia, acordar su
reincorporación al servicio activo por existir vacantes en el Cuerpo de Au-
xiliares Taquimecanógrafas de la Corporación, y en lo relativo a la opción de
acogerse al régimen de retribuciones de la Ley 108/63, supeditarlo a la supe-

rior aprobación de la Dirección General de Administración Local.

294. Nombrar Ingeniero encargado de la Sección de Vías y Obras a

don Pedro Diges Villalba, de conformidad con propuesta que formula el Tri-

bunal calificador del concurso convocado para proveer dicha plaza, que estará
dotada con el sueldo base anual de 25.000 pesetas y la retribución complemen-

taria de 20.750 pesetas, correspondientes al grado retributivo 15.

Aplicar el silencio administrativo positivo al acuerdo de la Cor-
poración de 26 de octubre de 1967, por el que se creó una plaza de Inspector
Veterinario Jefe, por no haber recaído resolución expresa de la Dirección Ge-

neral de Administración Local desde el día 13 de noviembre de 1967, fecha en

que por el citado Centro Directivo se solicitó informe sobre el referido acuerdo

de la Dirección General de Sanidad.

292. Nombrar Capellán Mayor de la Beneficencia Provincial al Reve-
rendo Padre don Celso Cobián Blanco, y recabar la conformidad del excelen-
tísimo y reverendísimo Arzobispo de Madrid-Alcalá en este nombramiento,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento de Cape-

llanes de la Beneficencia Provincial.

291. Ascender, en turno de antigüedad, a la categoría de Jefe de Ne-
gociado del Cuerpo Técnico-Administrativo, a don Fermín Vigón Sánchez, con
efectos de 25 de enero de 1968, fecha en que se produjo la vacante.

B. O. P. 23-4-68

Jectlf¡car, al amparo de! artículo 111 de la ley de Procedi-
\u25a0nmistrativo, la fecha de efectos del oase a la situación de exce-

0 concedida al Interventor de Fond'os de Administración Local
• frtin Guzm án , fijándola en el día-1.° de septiembre de 1967, en

xJi de noviembre del mismo año, que se desprende del acuer-
eientisima Diputación Provincial de 30 de noviembre de 1967.
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JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 10

(A.—50.836)

JUZGADO NUMERO 10

Notificaciones de sentencias

hrir las dos terceras partes de aqué-
que ruvo requisito no serán admitidas.
Ua

n los bienes se hallan depositados en

L de la Aduana, número veintisiete

precintado a resulta de
(1f expediente, donde podra ser exanuna-
? nr los licitadores.
K? nara que conste y publicar en el Bo-

CJ Oficial de la provincia expido el
¡ntP en Madrid, a tres de abril de mu

pfeStos sesenta y ocho.-El Secretario

Zl do) -El Juez municipal (Firmado).
(Firmaaoj. (C—30.257)

(C—30.259)

EDICTO
Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal del número diez de esta
Villa.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial 4e esta provincia libro el pre-
sente en Madrid, a nueve de abril de mil
novecientos sesenta y ocho. — El Secre-
tario, Alfredo Trillo Noval. — El Juez
municipal (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del tipo de esta segunda subasta, y
asimismo que el demandado podrá libe-
rar sus bienes pagando las responsabili-
dades a que fué condenado.

Que para tomar parte en la subasta de-
berá depositarse previamente, sobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento del
tipo de tasación; y

Que los expresados bienes se encuen-
tran en poder del demandado en la finca
Villa María, sita en el partido de Los Be-
rengueles, del término de Dolores (Ali-
cante).

constar

Un tractor marca "Hanomag", de fa-
bricación alemana, matrícula AB-568, de
55 HP, en funcionamiento, con los apa-
ratos necesarios para adosarle los útiles
de labranza, tasado en cincuenta mil pe-
setas; una máquina para trillar, marca
"Ajuria", sin precisarse su estado de fun-
cionamiento por faltarle correas trapezoi-
dales y transmisoras, tasada en quince mil
pesetas, habiéndose señalado para que
tenga lugar el remate el día catorce de
mayo próximo, a las diez horas y trein-
ta minutos, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, número tres, y se hace

bienes * embargados al expresado deman-
dado, relacionados a continuación:

(A.—50.865)

7

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia libro el presente en
Madrid, a ocho de abril de mil novecien-
tos sesenta y ocho. —El Secretario, Alfre-
do Trillo Noval. —El Juez municipal, Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada.



En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen bajo el nú-
mero 351 de 1968, sobre lesiones, se dictó
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen

(B—1.344)

(B.—1.241)

Francisco Gómez Parra, mecánico, ca-]
sadp, vecino de Madrid, con domicilio en|
calle Bruno Ayllón, 13, en ignorado para-j
dero, comparecerá en la Sala audiencia da]
este Juzgado municipal el día 22 de mayo]
venidero, a las once horas, a fin de asis-1
tir a la celebración de juicio de faltas quej
contra él se sigue, por estafa, en virtual
de denuncia de Rafael Madrid Crespo, insj
truyéndosele del contenido del artículo 83
del Decreto de 21 de noviembre de 1952J
Expediente número 183 de 1967.

(G. C—1.947)

CÓRDOBA

Don Gabriel Paeres Andreu, S ecretario
del Juzgado municipal número 3 de
Córdoba.

EL BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos

Y para que conste y sirva de notificación
al denunciado James Frederick Philbrock,
nacido en 22 de octubre de 1924, actor,

casado, hijo de Powland y de Gwendolyr.,
natural de Lebanov (Pensylvania), domici-
liado últimamente en Madrid, "Hotel Tra-
falgar", hoy en ignorado paradero, expido
la presente en Madrid, a 29 de marzo de
1968.

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado James Frederick Philbrock, co-
mo autor de una falta de daños, a la pena
de 251 pesetas de multa e indemnización
de 34 pesetas, y, como autor de una falta
de malos tratos de palabra, a la pena de
500 pesetas de multa y al pago de las eos-
tas causadas en este juicio.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Fernando de Chávarri. (Rubricado.)

Dicha sentencia fué publicada en el mis-
mo día de su fecha.

Sentencia. —En Madrid, a 29 de marzo
de 1968.—Vistos por el señor don Fernan-
do de Chávarri Revuelta, Juez municipal
eventual del Juzgado municipal núm. 15 de
esta capital, los presentes autos de juicio
verbal de faltas, seguidos entre partes: de
una, el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública; y de otra, como de-
nunciado, cuyas demás circunstancias per-
sonales ya constan, James Frederick Phil-
brock,

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen bajo el nú-
mero 426/67, sobre daños y malos tratos,
se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen:

Sentencia. —En Madrid, a 1 de maizo

de 1968.—Vistos por el señor don Fernan-
do de Chávarri Revuelta, Juez municipal
eventual del Juzgado municipal número 15
de esta capital, los presentes autos de juicio
verbal de faltas seguidos entre partes: de
una, el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y de otra, como de-
nunciado, cuyas demás circunstancias per-
sonales ya constan, Martín Mansilla Gor-
dillo.

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen, bajo el nú-
mero 586/67, sobre daños, se dictó sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dice:

(B.—1.343)

Auto.—En Madrid, a 17 de febrero de
1968.—Su Señoría, por ante mí, el Secreta-

rio, dijo: Se declara prescrita la supuesta

falta denunciada por Antonio Fernández
Risquez, como conductor de la "Empresa
Adeva", contra Pedro Díaz Ventura, como
conductor de la Empresa Municipal de
Transportes, y a que estas diligencias se
refieren, con declaración de las costas de
oficio del presente juicio, y con reserva
a la parte perjudicada de las acciones ci-
viles de que se crea asistida para que las
ejercite ante quien y como corresponda.—
Así lo acordó, mandó y firma el señor don
Fernando de Chávarri Revuelta, Juez even-
tual del Juzgado municipal número 15 de
esta capital, de que doy fe.—F. Chávarri.

En los autos de juicio verbal de faltas
número 371/67, sobre daños, se dictó auto
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es
como sigue:

SESIÓN DEL DÍA 2g DE FEBRERO DE 1968diputación provincial

303. Conceder la jubilación voluntaria a don Germán Cancio Morenza,
Ingeniero Jefe del Servicio Forestal de la Corporación, con aplicación de los
beneficios señalados en los acuerdos de 14 de agosto de 1939 y 14 de enero de

302. Conceder la jubilación voluntaria a don Diego de Reina de la
Muela, Arquitecto Jefe de la Corporación, con aplicación de los beneficios
señalados en los acuerdos de 14 de agosto de 1939 y 14 de enero de 1954, de
conformidad con lo establecido por acuerdo de 31 de octubre de 1963, y con
la opción del interesado a continuar en el disfrute de los derechos adquiridos
con anterioridad a la Ley 108/63.

301. Jubilar, por invalidez ordinaria, al Oficial Mayor de la Corpora-
ción, don Juan-Luis de Simón Tobalina, de conformidad con lo establecido
en el artículo 27 del Reglamento de Funcionarios de la Corporación, y con la
opción del interesado a continuar en el disfrute de los derechos adquiridos
con anterioridad a la Ley 108/63.

300

299. Acceder a lo solicitado por don Antonio Martín Paz, Delinean-
te del Servicio de Vías y Obras, y, en su consecuencia, asignarle, con efectos
de 1 de enero de 1968, el grado retributivo 12, en lugar del 10 que para la ci-
tada plaza señala la plantilla de funcionarios de la Corporación, en razón a que
a la otra plaza de Delineante del mismo Servicio se le aplicó dicho grado 12,
mediante acuerdo de 24 de junio de 1965, ratificado por resolución de la Di-
rección General de Administración Local de 13 de agosto de 1965, y elevar
este acuerdo a la Superioridad a los efectos oportunos.

Desestimar solicitud de don Florencio Molina Fernández, Jar-
dinero del Instituto Provincial de Puericultura, sobre asignación del grado re-
tributivo 7, estándose a lo acordado en 23 de diciembre de 1964, acuerdo que
ha adquirido carácter de firmeza y resulta vinculante, tanto para el interesado
como para la Corporación.

297. Nombrar el Tribunal calificador del concurso de méritos entre

Jefes de Negociado para el ascenso a dos plazas de Subjefes de Sección del
Cuerpo Técnico-Administrativo provincial, el cual quedará constituido en la
forma siguiente: Presidente: Ilustrísimo señor don Rafael Zahonero Rochet,

Diputado Provincial, por delegación del excelentísimo señor Presidente* de la
Corporación. —Vocales: Don José Solé Armengol, por el Profesorado Oficial
del Estado; ilustrísimo señor don Manuel Chacón Secos, por la Abogacía del
Estado; don Alberto Pallardo Peinado, por la Dirección General de Adminis-
tración Local, e ilustrísimo señor don Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez,
Secretario general de la Corporación.—Secretario: el de la Corporación o
funcionario de la misma en quien delegue.

298. Quedar enterada de la baja como Médico becario, especialidad

Medicina Escolar y Paidopatía, de don Osear Valtueña Borque, con efectos de
6 de febrero del año en curso.

309. Acceder a lo solicitado por don Alberto Martínez Sánchez, JeJ
de Negociado del Cuerpo Técnico-Administrativo provincial, y, en sucons^
cuencia, reconocerle, a efectos de quinquenios, dos años y ocho meses de

güedad por los servicios prestados como Secretario del Ayuntamiento de

tillo de Bayuela (Toledo), desde el 1 de mayo de 1963 hasta el 31 de diciem

de 1965, y elevar este acuerdo a la Superioridad a los efectos oportunos.
310. Acceder a lo solicitado por don Antonio Martín Paz, Delinear^

del Servicio de Vías y Obras provinciales, y, en su consecuencia, rec0°? Cja£j
a efectos de quinquenios, dieciséis años, cinco meses y siete días de antisue

ciól
por los servicios prestados como Delineante en la extinguida Administra

308. Declarar en situación de excedencia voluntaria a don José-Antoni'
Martínez-Piñeiro Caramés, Médico de la Beneficencia Provincial, con efec
del día 13 de septiembre de 1967, fecha en que cumplió el plazo de licencí

de seis meses para asuntos propios sin reincorporarse al servicio activo, de

formidad con los artículos 48, apartado 2.°, y 62, apartado b), del Reglamen

de Funcionarios de Administración Local

307. Conceder la jubilación voluntaria a don Julio Fernández Lopezj

Auxiliaradministrativo habilitado a Oficial, a extinguir, de conformidad con e

artículo 26 del Reglamento de Funcionarios de la Corporación, y con la op<-;0

del interesado a continuar en el disfrute de los derechos adquiridos con an.

rioridad a la Ley 108/63.

306. Conceder la jubilación voluntaria a don José Diez Amorós, Auxi-
liar administrativo habilitado a Oficial, a extinguir, de conformidad con el ar-

tículo 26 del Reglamento de Funcionarios de la Corporación, y con la opcio

del interesado a continuar en el disfrute de los derechos adquiridos con ant •

rioridad a la Ley 108/63.

305. Conceder la jubilación voluntaria a don Luis Peña Serrano, Ayu;

dante del Servicio Forestal de la Corporación, de conformidad con el artículo 2(

del Reglamento de Funcionarios de la Corporación, y con la opción del inte

resado a continuar en el disfrute de los derechos adquiridos con anterioridad <

la Ley 108/63.

304. Conceder la jubilación voluntaria a don Joaquín Aguado García,

Capellán Mayor de la Beneficencia, con aplicación de los beneficios señalados
en los acuerdos de 14 de agosto de 1939 y 14 de enero de 1954, de confor-
midad con lo establecido por acuerdo de 31 de octubre de 1963, y con la opción

del interesado a continuar en el disfrute de los derechos adquiridos con ante-

rioridad a la Ley 108/63.

1954, de conformidad con lo establecido por acuerdo de 31 de octubre de 1963,

y con la opción del interesado a continuar en el disfrute de los beneficios ante-
riores a la Ley 108/63.
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(B.—989)

CITACIÓN

— Dr. Castelo, 62Imp. Provincial.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al denunciante Antonio Fer-
nández Risquez, nacido el día 27-4-1937,
en Santa Eufemia (Córdoba), hijo de An-
tonio y Francisca, casado, conductor que
fué de la "Empresa Adeva", domiciliado
últimamente en Madrid, hoy en ignorado
paradero, expido la presente en Madrid, a
17 de febrero de 1968.

Antonio Santos(Rubricado.) — Ante mí
(Rubricado.) —Es copia.

(B.—738)
Y para que conste y sirva de notificación

al denunciante Manuel Avalle Duran, naci-
do el 21 de septiembre de 1944, en las
Nieves (Pontevedra), hijo de Andrés y¡
Felicidad, soltero, conductor que fué de la
Escuela de Aplicación de Ingenieros y|
Transmisiones del Ejército, domiciliado úl-j
timamente en Madrid y en las Nieves (Pcn-'
tevedra), hoy en ignorado paradero, expido
la presente en Madrid, a 1 de marzo de:
1968.

Fallo: Que debo condenar y condeno aldenunciado Martín Mansilla Gordillo, co-
mo autor de una falta de daños por simple
imprudencia, a la pena de 50 pesetas de
multa, a que indemnice al perjudicado en la
cantidad de 200 pesetas y al pago de las
costas causadas en este juicio.—Así p 0r
esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.—Fernando de Chávarri. (Rubricado.)

Dicha sentencia fué publicada en el mis-
mo día de su fecha.

Liquidación de tasas gastos. —Decreto
1035/59, de 18 de junio

Registro (disposición común 11.a), 20
pesetas; Forense (artículo 10, tarifa 5.a),
200; suspensión de juicio (art. 28, tarifa
primera), 40; derechos juicio y previa (ar-
tículo 28, tarifa 1.a), 215; ejecución de sen-
tencia (art. 29, tarifa 1.a), 30; exhorto (ar-
tículo 31, tarifa 1.a), 25; multas, 200; rein-

tegro calculado, 90; Mutualidades, 50.
Suma total: 870 pesetas
Madrid, a 14 de junio de 1967.—Con-

forme: El Juez municipal. (Rubricado.) —El
Secretario, A. Santos. (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al penado Serafín Vega Ruiz,
de cuarenta y dos años, soltero, peón, hijo
de Antonio y María Favores, natural de
Campillo de Arena (Jaén) y domiciliado úl-
timamente en Madrid, hoy en ignorado pa-
radero, al que al propio tiempo se le re-
quiere para que dentro del tercer día com-
parezca ante este Juzgado municipal nú-
mero 15, sito en paseo del Prado, núme-
ro 30, para hacer efectivas dichas respon-
sabilidades, bajo apercibimiento que de no
hacerlo le pararán los perjuicios a que hu-
biere lugar en derecho, expido la presente
en Madrid, a 28 de diciembre de 1967.

(B.—53)

Y para que conste y sirva de notificación
a la lesionada Carmen Hernández Fonseca,
de sesenta años de edad, viuda, hija de An-
selmo y de Isabel, natural de Valladolid,
domiciliada últimamente en Madrid, calle
de Miguel Moya, núm. 6, hoy en ignorado
paradero, expido la presente en Madrid, a
29 de marzo de 1968.

Dicha sentencia fué publicada en el mis-
mo día de su «fecha.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho a que se refieren es-
tas diligencias a los denunciados Carlos Te-
jeiro Parajúa y José María Codina Carrei-
ra, declarando de oficio las costas causadas
en este juicio.—Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo. — Fernando
de Chávarri. (Rubricado.)

*

Sentencia. —En Madrid, a 29 de marzo
de 1968. — Vistos por el señor don Fer-
nando de Chávarri Revuelta, Juez munici-
pal eventual del Juzgado municipal núme-
ro 15 de esta capital, los presentes autos

de juicio verbal de faltas, seguidos entre
partes: de una, el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública; y de
otra, como denunciado, cuyas demás cir-
cunstancias personales ya constan, Carlos
Tejeira Parajúa y José María Codina Ca-
rreira,


